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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto autorizando á los Ayuntamientos de las pro

vincias Vascongadas y Navarra para que satisfagan di
rectamente á los Maestros de las Escuelas públicas las 
obligaciones de personal y material.

Real orden disponiendo que D. Francisco de Paula Espelíus 
y de Matienzo se encargue interinamente del despacho de 
la Subsecretaría de esta Presidencia.

Ministerio de JEstado:
Consulado general de España en Portugal,—Memoria comer

cial.
Ministerio de G rada y Ju stic ia :

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  la de 15 
de Marzo de 1895, por la que se reconoció existencia le
gal en España al Instituto religioso de Esclavas Concep- 
cionistas del Sagrado Corazón de Jesús.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto comprendiendo en el concierto autorizado por 

el Real decreto de 1.° de Febrero de 1894 con las provin
cias Vascongadas los impuestos que se expresan.

Dirección general del Tesoro público.—Disponiendo que el 
día 2 del próximo Noviembre se abra el pago de haberes 
á las clases activas, pasivas, Clero y material de los Cen
tros oficiales.

Dirección general de Aduanas,—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Septiembre último.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando se anuncie y celebre una subasta 

para la adquisición de rollos de papel cinta con destino 
al servicio telegráfico.

Real orden disponiendo se declaren limpias las proceden
cias de Lorenzo Márquez.

Dirección general de Sanidad.—Circular disponiendo que los 
Médicos de partido entreguen en la Secretaría del Ayun
tamiento respectivo los estados mensuales para la estadís
tica demográfico sanitaria.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Subsecretaría.—Nota bibliográfica de una obra ^impresa en 

el extranjero y cuya introducción an España se solicita.
Ministerio de A ̂ rl cu itara/In d u stria , Comercie y

Obras públicas:
Dirección general de Obras públicat, — Subastas para con

servación de carreteras
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Relapión de los 
recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

Administración provincial:
Universidad literaria de Sevilla .—Anuncio relativo á la pro

visión de una plaza de Profesor interino, vacante en la 
Facultad de Medicina de esta Universidad, establecida en 
Cádiz.

Junta de obras del puerto de Málaga.—Anuncio sacando á su
basta 1.764 obligaciones del empréstito autorizado por 
Real orden de 14 de Septiembre de 1900.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucibnaStis Madrid.—Anunciando quedar 

expuestos al público el presupuesto ordinario del Ensan
che y el general de esta villa para el año 1901.

Concurso para la terminación del derribo de la finca núme
ro 42 de la calle de Preciados, de esta Corte.

Ayuntamiento constitucional de Cartagena.--^ubasta para el 
arriendo establecido sobre el servicio del Matadero de 
r ŝes.

¿IfmtmientQ constitucional de Qrm«da.—Subasta del im

puesto de consumos de esta capital, recargos municipales 
y arbitrios extraordinarios.

Admlalstraclóa de Justicia.
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 53 y 54 

del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de acomodar los servicios 
del Estado al régimen especial de que gozan algunas 
provincias, y la solicitud formulada por las Diputacio
nes provinciales de las Vascongadas á fin de que se les 
autorice para acordar los medios de garantir el pago 
de las atenciones de primera enseñanza, aconsejan ex
ceptuar á dichas provincias, lo mismo que á la de Na
varra, de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Julio 
último, respecto al pago de las obligaciones de perso
nal y material de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria, toda vez que comprometiéndose las Diputa
ciones de las provincias Vascongadas y de Navarra á 
hacer directamente el pago de aquellas atenciones, y 
no interviniendo el Estado en el cobro de los recargos 
municipales de dichas provincias por razón del con
cierto económico que con ellas existe, la excepción de 
que se trata está plenamente justificada, y en su vir
tud, el pago de aquellas obligaciones debe considerar
se, por analogía, en el caso á que se refiere el art. 3.” 
del Real decreto de 21 de Julio último.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo eñ decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á los Ayuntamientos de las 
provincias Vascongadas y Navarra para satisfacer di
rectamente á los Maestros de las Escuelas públicas mu
nicipales las obligaciones de personal y material, en 
consonancia con lo dispuesto en el art. 3.° del Real de - 
creto de 21 de Julio último; y á las Diputaciones de las 
mismas para que acuerden los medios de garantizar el 
total pago de dichas atenciones.

Art. 2.° Las existencias que puedan resultar en las 
Cajas especiales de primera enseñanza de las provin
cias Vascongadas creadas por el Real decreto de 15 de 
Junio de 1882, por consecuencia de la liquidación que 
se practica en virtud de la supresión de las mismas, dis
puesta por el art. 8.° del de 21 de Julio último, ingre
sarán en las de las Diputaciones provinciales, con las 
formalidades debidas.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azeúrraga.

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Antes de establecer en las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya las leyes de Hacienda 
votadas por las Cortes en la última legislatura, y san
cionadas por S. M., debía el Gobierno oir á las respec
tivas Diputaciones provinciales, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1894; y respondiendo á este deber fueron aquéllas 
convocadas, acudiendo á esta Corte dignamente repre
sentadas por individuos de su seno.

Celebradas varias conferencias con la Comisión gu
bernativa nombrada al efecto, en ellas se han anali
zado detenidamente las condiciones de cada nueva 
contribución é impuesto, los progresos realizados por 
las distintas manifestaciones de la riqueza en cada una 
de dichas provincias, y la conveniencia, ya del Estado, 
ya de las Diputaciones vascongadas, de establecer la 
administración directa por la Hacienda ó el concierto, 
previa la fijación de determinada cantidad anual.

Cuestión era esta de gran importancia para los in
tereses del Tesoro, sobre todo por tratarse de impues
tos que gravan riquezas cuyo desarrollo es constante 
y cuyos progresos se aprecian.de día eu día. Tal acon
tece cod el impuesto sobré los transportes y con la con
tribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, cuya 
administración y recaudación directa por el Estado 
aconsejaban razones de alta conveniencia para que éste 
utilizara los productos correspondientes á tales pro
gresos.

Había no obstante que partir del convenio de 1894, 
que declaró inalterables hasta 1.° de Julio de 1906 los 
cupos de las contribuciones en él concertadas, y entre 
las cuales figuran algunas recargadas con décimas adi
cionales por la vigente ley de Presupuestos, el impues
to de derechos reales y algunos conceptos comprendi
dos hoy en la contribución de utilidades y que proceden 
de la contribución industrial y de comercio, también 
concertada, por lo cual, atento el Gobierno á respetar 
el derecho que por aquel concierto corresponde á las 
provincias Vascongadas, fué reconocido que las referi
das décimas, así como el impuesto de derechos reales 
en la parte concerniente á concesiones administrativas, 
y los conceptos procedentes de la contribución indus
trial, comprendidos hoy en la de utilidades, no podían 
afectar á dichas provincias, concertándose, en cumpli
miento también del referido convenio, las nuevas líneas 
de ferrocarriles y las prolongadas desde 1894; pero re
conociendo asimismo las referidas Diputaciones el de
recho del Estado, y mediante indemnización á Vizcaya 
y Guipúzcoa, fué aceptado que la Hacienda se encar
gara de la administración directa del impuesto sobre 
los transportes por vía marítima, así como el de los fe
rrocarriles y tranvías mineros, cuyo desarrollo es de 
gran importancia, y no convenía, por lo tanto, limitar 
las utilidades del Tesoro á un cupo fijo é invariable du
rante determinado número de años.

Respecto ¿ la contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria en cuanto se refiere á los concep
tos de nueva implantación en nuestro sistema tributa
rio, se ha reservado asimismo la Hacienda su adminis
tración y recaudación directa, lo cual es también al
tamente beneficioso para los intereses generales del 
país, por la misma razón del desarrollo creciente de 
las industrias á que afecta esta contribución.

Pero entre todos los beneficios que se han conse-
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guido para el Tesoro, y que sin menoscabo de los de
rechos que corresponden á las provincias Vascongadas,
constan en el adjunto proyecto de .Real decreto, figura 
en primer término una prescripción que tiende á evi
tar que á la sombra y amparo de los conciertos se es
tablezcan Sociedades y Compañías que, ejerciendo sus 
respectivas industrias fuera del territorio de las pro
vincias Vascongadas, adquieran dentro de él su domi
cilio social. Impídese con esto que dichas Sociedades 
eludan por el indicado medio el pago de los tributos, 
pues las que en lo sucesivo se establezcan serán ex
trañas al concierto y estarán por Jo tanto sujetas al 
pago de las contribuciones é Impuestos que, según su 
naturaleza, les correspondan.

Asimismo ha recabado la Hacienda el derecho de 
administrar y recaudar directamente el impuesto de 
1 por 1,000 sobre la negociación de valores, impuesto 
sobre el azúcar, naipes y achicoria, y sólo ha concerta
do las líneas de nueva construcción y las prolongadas 
desdn 1894, porque el concierto de dicho año asi lo 
exigí», y el impuesto sobre casinos y circuios de re 
creo.

El Gobierno, pues, considera que, atendidos como 
lo han sido en el adjunto proyecto los intereses del Es
tado, asi como los de las Diputaciones vascongadas 
nada se opone á su implantación desde L° de Noviem
bre próximo, y fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 25 de Octubre de 1900.
SEÑORA:

AL. 1  P de Y. M,, 
'Manuel JftJIendesalazar.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
In  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,“ Se considera comprendido en el con
cierto autorizado por Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1894 el impuesto sobre transporte de viajeros y 
mercancías por las vías terrestre y fluvial, á que se re
fiere el epígrafe 2,° del art. 3.° de la ley de 20 de Mar
zo último. En virtud de lo establecido en el art. 6.° del 
referido Real decreto, el cupo concertado por este im
puesto con la provincia de Vizcaya se aumenta en la 
cantidad de 80.000 pesetas anuales por el concepto de 
viajeros, y en la de 20.000 pesetas por el de mercan
cías, en razón k la prolongación del ferrocarril de Bil- 
bao k Santander, quedando con esto concertados los 130 
kilómetros de que esta línea consta, así como la de La 
Robla k Valmaseda, con los 284 kilómetros que com
prende, y las nuevas líneas de Bilbao á Lezama, y la 
del tranvía de Pedernales k Bermeo. El referido cupo 
de 80.000 pesetas será inalterable mientras las Compa
ñías mantengan la reducción de los billetes en 25 ó1 
más por 100, elevándose ai duplo en la parte propor
cional á la linea que no haga ó no mantenga la re
elección del 25 por 100 autorizado por la ley.

11 cupo concertado con la provincia de Guipúzcoa 
por el referido Impuesto de transportes de viajeros y 
mercancías por las vías terrestre y fluvial, se aumenta 
en la cantidad de 700 pesetas anuales por el tranvía de 
de Irún á Fuent enrabia. Estos aumentos serán exigí bles 
desde 1.° de Noviembre próximo, No se Incluyen en el 
concierto, hasta que pasen los tres años á que se refiere 
el art. 6.° del Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, 
las líneas de los ferrocarriles de Castro á Traelaviña, 
Deva á San Sebastián y el tranvía de Lemona á Tillara. 
Tampoco se considera incluidos en el concierto loe fe
rrocarriles exclusivamente mineros la Orconera, Jrón, 
Ore, Luchana, Mining y ferrocarril de Galdames, en 
los cuales el impuesto se recaudará directamente por 
la Hacienda pública. Asimismo se recaudará directa
mente por la Hacienda el impuesto de transportes por 
la vía marítima. En consideración á la recaudación 
directa que en este impuesto ha de realizar el Estado, 
se deducirán 20.000 pesetas del cupo concertado con la 
provincia de Vizcaya, en compensación de los derechos 
qne por tal concepto deja de percibir.

Art. 2.° Queda concertado el impuesto sobre Casi
nos y Círculos de recreo establecido por el art. 10 de la 
ley de 31 de Marzo próximo pasado, en los cupos si
guientes: Alava, 1.000 pesetas; Guipúzcoa, 3 600 pese
tas; Vizcaya, 6.640 pesetas.

Art. 3.° Se declara comprendido en el mencionado 
concierto de 1.° de Febrero de 1894 el impuesto de de
rechos reales sobre concesiones administrativas, auto
rizado por el art. 2.°, letra / ,  de la ley de 2 de Abril 
último.

Art. 4.° Se recaudarán directamente por la Hacien
da pública los nuevos impuestos establecidos”en los 
epígrafes L \  2.% 3,° y párrafo segundo del epígrafe 4.° 
de la tarifa 2.a, y los epígrafes 5.° y 6.° de la tarifa 3.a 
de la ley sobre utilidades de la riqueza mobiliaria; el 
impuesto sobre los naipes, establecido por el art. 9.° 
de la ley de P/esupuestos de 31 de Marzo último; el 
impuesto sobre el azúcar, establecido por la ley de 19 
de Diciembre de 1899; el impuesto sobre la achicoria, 
creado por la ley de 18 de Noviembre último, y el im
puesto de timbre á que se refieren los artículos 174 
y 175 de la ley de 26 de Marzo último. Se declaran 
comprendidos en el concierto aprobado por Real de
creto de 1.° de Febrero de 1894, por formar parte en 
dicha fecha de la contribución industrial y de comer
cio, el impuesto á que se refiere el párrafo primero del 
epígrafe I o y los epígrafes 5.° y 6.° de la tarifa 2.a de 
la ley sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, así 
como los epígrafes 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de ■ la tarifa 3.a de 
la misma ley.

Art, 5.° No se considerán comprendidas en dicho 
concierto, y, por lo tanto, quedarán sujetas á las con
tribuciones, que según su naturaleza, puedan afectar
les, las Sociedades y Compañías que en lo sucesivo se 
constituyan para explotar industrias fuera del territo
rio de las provincias Vascongadas, aunque en éstas es
tablezcan su domicilio-social.

Art. 6,° En virtud de lo dispuesto en los artículos 10 
y 11 del Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, no son 
exigióles en las provincias Vascongadas las décimas 
adicionales autorizadas como recargos de la contribu
ción de inmuebles, correspondiente á la riqueza urba
na, á la de industrial y de comercio, la del impuesto 
sobre pagos del Estado, las provincias y los Munici
pio carruajes de lujo, consumos y el especial sóbrela 
sal que establece el art. 6.° de la ley de Presupuestos 
de 31 de Marzo último.

Art. 7.° El presente concierto tendrá efecto hasta 1.° 
de Julio de 1906.

A r t .  8.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las 
disposiciones del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hsxienda,

Manuel Alleiadegaiazai*.

REAL DECRETO

No siendo de las atribuciones del Gobierno, según 
el nuevo contrato celebrado con la Compañía Arren
dataria de Tabacos, el nombramiento de Presidente de 
su Consejo de Administración; á propuesta del Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;

Vengo en declarar relevado de aquel cargo, como 
representante del Gobierno cerca de dicha Compañía, 
á D. José de Cárdenas y üriarte; quedando satisfecha 
del celo é Intel gencía con que lo ha desempeñado.

Dado en Palazo á veinticinco de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de H acienda,

Manuel Atiendes a l  a i  ai*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á la Di
rección general de; Correos y Telégrafos, para anun
ciar y celebrar una subasta de adquisición de los, rollos 
de papel cinta necesarios para el servicio de las esta
ciones telegráficas durante cinco años, á contar desde 
el de 1901.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
SCI Ministro de la Gobernación,

IMuardo Pato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Ministro de la 
Gobernación D. Francisco Javier ligarte y Pagés, Sub
secretario de esta Presidencia, y tomado posesión en el 
día de hoy de aquel cargo;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se en
cargue V. S. interinamente del despacho de dicha 
Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA

A D. Francisco de Paula Espelius y de Matienzo, Ofi
cial Mayor de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

S. M. la R e in a  (Q. D. G.}, Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden fe
cha 15 de Marzo de 1895, por la que se vino á recono
cer existencia legal en España al Instituto religioso de 
Esclavas Concepcionistas del Sagrado Corazón de Jesús.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1900.

VARILLO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Real orden que se cita.

Vista la instancia elevada por Ud. á este Ministerio soli
citando que se reconozca existencia legal á la Congregación 
religiosa «Esclavas Concepcionistas del Sagrado Corazón de 
Jesús», cuya casa matriz existe en Málaga; teniendo en cuen
ta el fin de la misma, que es la enseñanza de niñas, y muy 
especialmente de las que carecen de recursos, produciendo 
así un gran bien moral y  social, y  en atención á los favora
bles informes emitidos por el Prelado de la diócesis referida y 
el Gobernador civil de la misma provincia;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien autorizar la fundación 
indicada; entendiéndose la misma sin gravamen alguno para 
el Estado, y mientras las religiosas cumplan con el fin de 
sus constituciones. Disponiendo que para las fundaciones 
sucesivas se solicite por conducto de este Ministerio su Real 
aprobación.

De Real orden lo digo á Uá. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1 8 9 5 .= A n t o n io  M a u r a .= A  la  Superiora de la Con
gregación de Religiosas Esclavas Concepcionistas del Sagra
do Corazón de Jesús, establecida en Málaga.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Lorenzo Márquez (posesión portuguesa; en el Océano 
Indico) la epidemia de peste levantina, cuyo puerto fué 
declarado sucio por Real orden de 9 de Noviembre del 
año último, conforme á lo prevenido en el cap. 11, 
título 1.° del reglamento de Sanidad exterior de 27 de 
Octubre de 1899; y vistos lop artículos 9.° y .72 del mis
mo reglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se-declareD lim
pias las procedencias del citado puerto, siendo admi
tidas ¿libre plática, siempre que lleguen en buenas 
condiciones higiénicas, ni accidente sospechoso en la 
salud de ¿ bordo, con patente limpia visada por Cónsul 
español, y donde no lo hubiere, por el de otra nación.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V, 8. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1900.

ÜGARTE.
A los Gobernadores de las provincias marítimas, y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.
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 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Consejado de España en Portugal.
E X MO. Se n oR :

Muy señor mío: Em contestación á su carta oficio de 6 del 
actual pidiendo algunos datos con respecto á la fabricación 
de tejidos<de seda en este país, y antes de contestar á lo con
creto de esta pregunta^ estimo necesario hacer algunas con
sideraciones generales acerca de la producción del capullo de 
seda, para ^enír en consecuencia de la importancia que po
dría alcanzar la cría del insecto en las regiones de Portugal, 
donde nació esa industria, y donde también, dicho sea de 
paso, permanece estacionaria, á pesar de los esfuerzos he
chos por algunos particulares coadyuvando á la acción de los 
«Gobiernos, iniciada sin grandes éxitos en el año de 1891, 
y  que dió, como único resultado positivo, la creación de una 
«estación de sericultura en Mirandela, donde puede decirse 
radica el movimiento y acción de este ramo agrícola de la 
próspera y feraz región transmontana.

Entre las medidas propuestas se hallaban la replantación 
de las moreras y la división de la provincia de Tras-os-Mon- 
tes en zonas y distritos, con la misión de estudiar y propagar 
las enseñanzas conducentes al engrandecimiento de una in
dustria decadente y llamada á desaparecer si no se emplean 
otras mayores energía® que las desplegadas á ese fin. Esos 
medios habrán de conducir necesariamente á una regenera
ción y cambio de método en los procesos rudimentarios 
adoptados para la cría del gusano de seda, que ha estado, y

aun sigue estando, bastante descuidada, con lo que se ha 
dado lugar á la aparición de la pébrina, enfermedad que, no 
sólo diezma el insecto, sino que hace desmerecer de modo 
importante la calidad de la seda elaborada por él. El poco 
cuidado en la selección de las simientes, la carencia de hi
giene para el gusano y la resistencia en las poblaciones rura
les á la adopción de máquinas que tienden á aglomerar y 
asociar las industrias similares, son otras tantas remoras 
que se oponen al desarrollo de la sericultura, que tantos y 
tan grandes beneficios podría reportar al país. Pero no sien
do mi objeto examinar esta compleja cuestión bajo los diver
sos aspectos que puede ser estudiada, ni dar á estos ligeros 
apuntes la extensión de una monografía completa, limitaré 
mis observaciones á exponer, con los pocos elementos de que 
dispongo, los datos más importantes.

La producción del capullo de seda en 1893 fué 131.147 ki
logramos, cuyo valor osciló entre 40 y 45.000.000 de reis (1), 
lo cual representa una cantidad insignificante para cada ki
logramo. Opinan, sin embargo, los que tienen esperanzas en 
la rápida replantación de la morera y en el metódico y bien 
dirigido cultivo de ella, que la cifra anotada podría elevarse 
á 270.000 kilogramos, que valdrían 162.000.000 de reis, lo 
que da un valor para cada kilogramo de 600 reis. Estos cál
culos me parecen un tanto exagerados, y estimo que el máxi
mum de producción actual oscile entre 130 y 150.000 kilo
gramos por año, de los que deducidos 4.337 de capullo expor
tados en 1899, dan un remanente para la alimentación de la 
indastria de 130.000 kilos como término medio. Infiérese de 
aquí que la producción del capullo no llega á tener en todo 
Portugal la importancia que ha adquirido en nuestra provin
cia de ureia.

(1) Mil rei'S—-¡osetas 5.

De las 50 fábricas dedicadas en el país al hilado y tejido 
de la seda, no tienen verdadera importancia sino íreo ó cua
tro, establecidas en Oporto y otras en Lisboa, pues todas las 
demás constituyen pequeñas industrias diseminadas por los 
distintos pueblos de la provincia de Tras-os-Montes* El capi
tal fijo de todas ellas asciende á 118.290.000 reis, y el circu
lante, á 131.800.000 reis. Trabajan por término medio tres
cientos días al año en los doce meses — doce horas y media 
en verano y diez en invierno, dando ocupación á 300 obreros.— 
Sabida es la resistencia que tienen los industríale* á facilitar 
datos referentes á la producción de sus fábricas, y sa re
sistencia nace la dificultad de poder fijar por i lio del 
cálculo la cantidad de tejido que esas fábricas pr >a < n Ad
mitiendo como buena la cifra de 150.000 kilogr u como 
producción total de capullo, y sabiendo que generalmente 
por cada 15 se obtiene por término medio un kilog amo de 
seda hilada, dedúcese que con aquella suma pueden hilarse 
15.000 kilogramos; pero no siendo factible determinar cuánto 
tejido puede fabricarse con dicha cantidad, tampoco lo es 
averiguar exactamente qué peso de seda hilada representan 
los 1.526 kilogramos en manufacturas diversas, exportadas 
durante el año de 1899.

Tal es á grandes rasgos la negativa importancia de la de
cadente sericultura en Portugal.

En el estado núm. 1 aparecen las cantidades de seda im
portadas durante los años de 1898-1899, con expresión de los 
derechos de Aduanas aplicables á cada partida del Arancel y 
valores de la citada materia introducida en el Reino..

En el núm. 2 constan las sumas de seda exportadas du
rante el expresado período de tiempo.

Lisboa 18 de Octubre de 1900. =  El Cónsul general, Juan 
Castro.

o o
s § DERECHOS

I r o . p o x t a . c l

CLASE DE MERCANCÍAS

Estado

ó x i  d . e

1 8 9 8

> núm. 1. 

1 8 9 9

Á  e ©te p a í s .

PROCEDENCIA EN' 1898, POR KILOS

*«■3
por kilo. 

Reis.
Kilos.

Valores 
en miles 

de reis.
Kilos.

Valores 
en miles 

de reis.

Alema
nia. Austria. Brasil. Bélgica. España. Francia

Inglate
rra. Italia. Suiza.

N<>
mencio
nados’..

TOTAL

181 9 000 Oh ales......................................................................... . 904 19.409 1.207 25.284 100 » » » 17 758 20 8 » 1 904

182 7.000 Cintas y galones puros ó mixtos (incluyendo las taras, 
con excepción de las cajas de madera, cartón y car
tulina!., . . . . . . . . . . .  • 8.248 138.763 8.850 142.636 604 2 7 > 13 7.134 278 4 191 1A 8.248

183 5.000 Pañuelos de seda pura y los que tuviesen solamente toda 
la trama ó toda la  urdimbre de seda ó ambos á la vez, 
predominando en este último caso los hilos de seda en 
el cuerpo del tejido....... .................................................. 3.611 65.306 4,861 94.881 14 29 1 1.143 2.274 89 » 58 3.611

184

185

500

2.000

T pIn«s "nara c a m i s a s ....... 419 8.168 327 6.193 6 » » 29 134 20 » 230 419

Felpas, puras ó con mezclas, para sombreros de hombre. 136 2.365 175 2.657 2 » » > > 134 » » » i/ 136

186 7.000 Idem no especificadas, terciopelos, satenes y tejidos si- 
milarpa mi ros ó con mezcla.. . . . 6.910 88.945 8.543 102.335 2 084 74 5 15 192 3.624 502 144 252 18 6.910

187 7.500 Tpiíiinc! nrj ARínpeifieadnfi de seda nura.. . . . . . . . . . . .  . . . . 11 959 216.473 13.211 231.109 1.702 126 35 9 241 8.112 881 67 739 . 4.7 11.959

188 6.000 Idem no especificados, «on trama ó urdimbre completa
mente de seda ó de seda con mezcla, siempre que en 
este último caso domine la seda en el cuerpo del tejido. 5.683 60.823 6.294 66.478 1.278 114 16 » 14 3.983 192 15 40 5.683

189'
Derecho del teji- 
1 do sin seda, au

menta do en 40 
por 100...........

Idem no especificados, con hilos de seda en cantidad in
ferior á la indicada en la partida precedente.......  . . . 24 916 97.473 24.283 89.363 2.883 114 27 307 2 13.568 6.750 1.254 5 6 24.916

190 / 13.500 Idem de seda, puros ó commezcla, confeccionado en cor
batas ó manteletas......... ............................................ .. 139 3.918 234 6.777 2 » > » » 116 12 8 » 1 139

191
Triple del dere- 

cho que corres-: ; ponda al r,eji-J Idem de seda, puros ó con mezcla, en manufactura • no 
especificadas. .................................................................... ! 1.893 38 532 2.453 43.351 690 > 10 3 14 776 388 » 1 i i • 1.893/ do de Que fue-* 

re hecho......... /

192 7.000 Idem y artículos de malla y de punto de media........... . 131 2.678 154 2.898 76 » » 3 36 11 5 131

No
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» Toj 
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i de seda sigue el régimen de la seda.

Z E r s p o r t e - c i d

1898 1899

LASE DE MERCANCÍAS Valorea Valoíes A]
iKilos. en miles Kilos, en miles, j 

de reis. de reis.

1 idos en pieza....... . 13266 4.043 346 2.098

m anobra................... 1.151 8.647 1.160 4.172

>m no mencionados......... . 49 266 20 62

2.466 7.956 1.526 6.332 
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)5 j

)4 £

813.962
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Ho- 
na’ laiida.
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í 1

9.441
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rra.

2

3

1

6

459
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1

3

»

4

101

p s
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. Suiza.

41

»
»

41

334

tí©.

)8, P<

Zanjzí
bar.

70

»

70

1.668

3 R K

S»nt(
Thom<

»

65

»

65

40.649

IL O S

g Angolí

139

411

4

554

9.143

Cabo 
h• Verde

5 

28

6

39

1.500

Guinei

11

48

»

59

1.521

Mozan
bique

2

276

1

279

133

1- V
*  uiuia

2

ii

1 3

64.949

TOTAL

1.266

1.151

49

2.466
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CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de le Contencioso administrativo,
 Secretaria.

Relación de los pleitos incoados míe este TriémmL

D. Juan March y Estelrieh contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 25 de Enero* de 
1900, recaído en el recurso de alzada interpuesto por D. An
tonio Belda» Vista de Aduana de Palma, sobre defraudación 
de la contribución industrial por la fabricación de alcohol.

La Sociedad Víla y Compañía contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 9 de Julio de 1900, rela
tiva á valoración hecha en virtud de Real orden de Febrero 
último, por no haberse tenido en cuenta el contrato de 10 de 
Mayo de 1894 para la construcción de avisos*torpederos»

La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de la Iglesia 
parroquial de San Andrés (Lérida), contra la Real orden ex* 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de Julio de 1900, 
sobre emisión de inscripciones en equivalencia de sus bienes 
de que se incautó el Estado.

D. Francisco Fernández contra la Real orden expedida por 
el suprimido Ministerio de Ultramar en 2 de Marzo de 1890, 
sob^e ahvno de haberes en concepto de Juez electo de Panga- 
sinán (Filipinas).

D ña Luisa Barbeito y Vázquez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 17 de Julio de 1900, 
sobre mejora de pensión como viuda de D, Ricardo Saralegui, 

-Comisario que fue de Marina.
D* Antonio Hormigo y Vega contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de la Guerra en 24 de Julio de 1900, so
bre mejora de antigüedad como primer Teniente de Infantería 
de la escala de reserva.

P1 Ayuntamiento de Valencia contra el acuerdo del TrL 
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 21 de Ju
nio de 1900, que declaró aplicable el Real decreto de 21 de 
Febrero de 1899 á los pueblos anexos de Pueblo Nuevo del 
Mar y otros para el pago del impuesto de consumos»

D. Adolfo Marios y Marco contra Jas Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Guerra en 4 de Octubre de 1900, 
sobre abono del tercio de sueldo hasta su clasificación defini
tiva, y que se le declare comprendido en el segundo grupo á 
que se refiere el art. 2.° de la ley de 11 de Abril último*

D. Juan Fernández Castro contra Ja Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 13 de Julio de-1900, por la 
que separa al demandante del servicio como Teniente Coro
nel de la Guardia civil.

Doña Bamiana Urisaar Aldaca contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio Hacienda en 15 de Junio de 1900, 
por la que se deniega á dicii5 interesada la pensión ̂ que te
nía solicitada en c o n c e p to  de v Joda de D.^José Martín Gon
zález, Secretario que fué de' la Audiencia de Santiago de 
Cuba»

Ayuntamiento de Falces, Peralta, Miiv^da J otros y Junta 
de regantes de dichos pueblos contra la Re** * orden del Mi-

: nisterio de Agricultura Industria y Como cío de 14 de Julio
de 1900, por la que se autoriza & D. Serap~u HuneT deri- 

, var aguas del río Grga»
La Compañía Hispano Americana de Minas conira el 

acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 21 de Junio de 1900, sobre ingreso de B.241‘60 pesetas 

, po canon de las minas Se$m4® ampliación i  Favorita j  Terce* 
m  ampliación é  Favorita,

D. Casiano Fernández Pérez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 4 de Agosto de 1900, 
que dejó sin efecto el nombramiento del demandante para el 
cargo de Juez municipal de Vi'.na del Bollo (Orense).

Doña Dolores y Doña Carolina Peláez Vázquez contra el 
acuerdo del Tribuna] gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 14 de Diciembre de* 1899, sobre atrasos de pensión como 
huérfanas de D. Manuel Pelaez, Administrador de Correos 
que fué de Huelva.

Lo Sociedad Planas, Flaquer y Compañía contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio'de Hacienda de 31 de 
Mayo de 1900, sobre defraudación de la contribución indus
trial.

Doña Josefa Larra y Martín contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Noviembre de 
1899, sobre derecho á pensión como viuda de D. José Miguel 
FaJlana, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos.

D. Amado Salanov» y Navarro contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Junio 
de 19i»0, sobre mejora de clasificación de años de servicios al ■ 
Estado.

El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 12 de‘:Julio de 1900, 
referente al pago de 120.000 pesetas que ha de satisfacerse á 
D. Rosendo Moiño por Ja expropiación de la casa núm. ,9 de 
la calle de la Flor Alta, sita en esta Corte.

Dbna Adelaida Garda Heredla contra el acuerdo del Tri
buna! gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Junio 
de 1960, sobre derecho á pensión de Montepío de Correos como 
viuda de D Damián Azpitaste, Aspirante á Oficial de primera 
clase que fué de Telégrafos.

Doña María Luisa C&banilla y Muñoz contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo' del Ministerio de Hacienda en 31 í

de Mayo de 1900, sobre derecho á peatón como huérfana de 
D. Luis Cabanilla, Juez que fué de primera instancia de tér
mino.

D. Juan Martínez López contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de Junio de 1900, sobre 
defraudación de la renta de Aduanas.

La Compañía de los Ferrocarriles del N#rte de España 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en i 6 de Agosto de 1900, por el que se exige á la 
Compañía el pago de 381 469‘42 pesetas como liquidación 
del 1 *25 por 100 y recargos correspondientes de los cupones 
del año 1898.

D. León Petit y Baraf contra el acuerdo del Tribunaí gu 
bernativo del Ministerio de Hacienda en 28 de Junio de 1900, 
sobre aforo de unos carruajes para tranvías eléctricos por da 
Aduana de Irún (Guipúzcoa).

La Compañía de Aguas de Burgos contra las Reales órde
nes  ̂expedidas por el Ministerio de la Gobernación en 25 de 
Abril dt‘ 1900, sobre un arbitrio consignado en el ejercicio 
de 1899 900 para la conducción de iu ido eléctrico.

D. José González y González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 15 de Junio de 1900, 
relativa al relevo de responsabilidad con motivo de un des
falco en la Caja del regimiento de Nápoles en el año 1888-89.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público psr * el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se men cionan.

Madrid 24 de Octubre de 1900. =  El Secretario Mayor, 
J. González Tamayo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  genera! del T esoro público  
y Ordenación general  de pagos del Estado.

Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de No-* 
viembre próximo, se abra el pago de la mensualidad corrien
te á las Clases activas, pasivas y  Oíero que perciban sus ha
beres y asignaciones en esta Corte, en las provincias del 
Reino, y Pagaduría de la DireccMn general de Clases pa
sivas.

A l propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que Im asignación del mafctrial se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 25 ée Octubre de B960.r=MD Director general, Oya

\

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

RElacion de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes* del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de M Península ó isla»- Baleares durante et 
mes de -Septiembre último, gme se publica en &  Gaceta de Maputo y en el' Boletáo oficial de esta Dirección general, en ewmpíimimto de-Mt regía. 6La de la Real orden 

i :jde 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

'Cías».

B U Q U E S

NOMBRE
T i- !

DilijO. i

FECHA 

6 número iél virad© 

consular.

FUBRTO 1

da procedencia»

PUERTO

, de des tino v

t

FECHA 

S á© la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad?
declarada

Kilogramos.

Resultado 
dett despaoho.

K ¡logramos.

OBSERVACIONES

Vapor ,,.....1 
Idem
Idem. . . . . . .
Idem. • —
Idem ..........i
Idem. . . . . . .  I
Idem .. . . . . .
Id em ........
Idem.... . . . .
Idem»,. . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . 
Idem.... . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Plymtón
Constantinos.. . . .  
Neva
Fanny.. . . . . . . . . .
Grao
F a n n y .. . . , . . , . , »

¡ Vi llar real............
Frosso.. . . . . . . . . .
Messapia
Nieta,.................

1 Elena.................
Donata...............
E lvira........ .
Elena . •. •* • * . . . .  
ídem..............

1,849
í.io o 1
1.108

965 
1.010 

965 
; 372 

890 
1,413 

686 
412 
580 
779 
412 
412

24 Mayo........
15 Julio
26 id.
5 A g o s t f c , i  

12 Septiembre, 
5 Agosto,,.... 
8 Septiembre.1
5 id. i. i«< •«* ■»*

27 Agosto.. . . .
20 Septiembre.
21 Agosto...*, 
27 id.
7 Septiembre, 

15id. . . . . . . . .
27 Agosto». . . .

Bahía, Blanca 
Tag&nrog.. , . ,
ArchangeL 
Taganrog 
Genova..........
Tfcganrog..
Marsella. .*»..».»! 

, Braíla
1 Rosario S.a Fe,. 
Liverpool.
Idem . . . . . . . . . .
Idem.......
Idem. . . . . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . . .

Barcelona*..»» •
Idem ...
Idem, •. * *-*.».» 
Idem. . . . . . . .  *
Idem »••».•.»•»»
Tarragona». * 
Valencia»»....
Idem ., •»*. *»* 
Idem.. •*.*.,*...
Gijón.*..........
Avílés,*........
Idem,..,*. * • ... 
Idem * 
Id-m
B ilbaa»..*.*..

6 Julio . . . . . .  1
S 30 id . • . . .  a i » ai

7 Agosto.*... 
27 id, . . . . . . . .
17 Septiembre. 
23 Agosto.. » . ,
11 Septiembre
1» i d .. * .......*
20 1 . . . . . . .
27 id.
26 Agosto.., . , 1 
1.° Septiembre.
12 id ..............
19 id_____ ..
81 Agosto,. , . .

827
926
956

1.041
1.129

811
773
793
810
115
67
69
74
77

! 1.639

4.170.172 
1.808.878 
2.338.818 
1.474.750 

4.000 
800.000 
32.000 

2.150.000 
1.670 000 

21.770 
32.545 
10.160 

137.694 
10.160 

108.850

4.152.572 
1.808*. 878 
2,338.818 
1.474.750 

3.880 
800.000 
32.000; 

2J50.0f,0 
1.670.0)00 

21 530 
32 .545 
K).160 

1? 17.694 
10.160 

109.460

4.0®. 971 
1.806.491 
2 273.878 
L*468,959 

3,952 
861.259 
31,600 

2,138.323 
1.648.242 

21.530 
32.891 
10.190 

138.743 
10.145 

108.000

En 17.600 sacos y á gránelo 
A  granel.
Idem.
Idem.
En 80 sacos.

>
En 400 sacos.
A  granel.
En 12.397 sacos.

»
»
»

>

14.769.797 !■ 4.752.447 14 592.174

                     CEBADA

Esperanza. . . . . . .
Juan Forgas,.. . . .
Torre del Oro... . .
Joven Filomena.. 
Isleño .*••»»••»•» 
Los Tres Hermanos 
N.° C.° Alicante.. 
Purísima Concep

ción. ................
Qavi A »"k 4" Atl f A

184] 31 Agosto.......: Orán... Barcelona.*...' ■ 3 Septiembre. 1.073 276.430 276.040 278.820 En 390 sacos y á granel. 
En 29 íd.Id em ........ 2.223 

■ 1 390’
7 id.*. . .  * * • • Buenos Aires... Idem ***..*••»* 17 íd. 1.132 • 1.305 1.276 1.276
5 Septiembre. 
4 id. * **»**». i 

18id . . . . . . . . .

Marsella . . . . . . . Valencia........ í 10 íd.. . . . . . . . . 770 2,100 2.100
48.000 
1.200

61.500
1.700

29 500
28.000 
72 000 
96 000

2.070 
48.750 
1.193 

63.950 
1 680

En 20 ir?Idem ..........
T 0

l.UCVj
29

314
67

256

20
38
45
46 
42{

253
253
10
3

Orán •*»♦*.♦ * •«. Idem. .* . .• • . . ' 9 íd_______ 771 48.000
CiU Ov XUL.
A  granel.
17«i eo/i/vaArgel* Palma.......... 19 íd.............. 63 1 200Vapor........

Pailebot 18 Ao-ofíto.. . . . Túnez. A l i c a n t e . : 28 Agosto. ••..
3 Septiembre,

27 Agosto.

437 i 61.500
uu oaw»i

31 id. . . . . . . . . Orán. . .* ...• * .* Idem,. . .  * .. •. 433 1.700

29 500 
28.000
72.000
96.000
54.000 
77.900 
36 800
4.5O0

10.200
10.200

9
Vapor. . . . . .
Laúd..........

20 íd........... Idem.» ••««.* .»• : Almería*.. . . . . 242

1 ; VAJV

OQ RKíl
>

Idem.......
Balandra

25 íd.............. Idem,.. ***..*•» Idem. ...*• «•• 29 íd. ......... . 244
Victoria..............
Teréfea Garcerá... 
Santa Teresa.......
\T i ■■ yyi Cb TI /lili

25 í d ........ Idem..... . .... *.*
Mostaganem. *, 
Idem...............

Idem .. . . . . . . . . 30 íd « _____ .*¡ 245
í)o .111
73 210 
95.161

a

30 íd ........... Idem ,. . . . . . .  * 3 Septiembre i 
3 id. . . . . . . . . í

248Laúd . . . . . .
7F /|W| 31 id. • »*»*•••• 

] 1 Septiembre. 
11 id. ... .* • *•
Núm. 283.......
Idem 285 • •»• •

Idem» ............ 24 0 
264 
272 

1.180 
1.190 
I  201

vU vvv
54.000

&
xaem.

Orán Idem....... . . . . ; 12íd. . . . . . . . . 77 034
OIe 4*U
77.334
36.447
4.510

in OAfi

V  apor. . . . . .
Idem . . . . . . .
Lancha... .
Vapor.........
I A vi a L  o  '

ídem
J unió.. . . . . . . . . . .

Idem ........
Gibraltar. . . . . .
Idem...............

Idem ».* ...••*
Algeciras.......
Idem ........

19 id .* . . . . . « ,  *

10 íd. ^ ,
11 íd - ..

1 * *vuít
36.420 
4.450 

10 000

A
»

San José..........
T a tro ri 171 <i a n 4a 9

58
Idem 290....... Idem............... Idem............. 13 í d , , ..........

A\J « UUv 
10.100

1U.VVV
10,232

Pailebot. . . .
JL VtvlM v • * • f *
Idem 43 ......... Santa Cruz de

a
JO Yol* V • * • *

Tener i f .........
Gibraltar. . . . . .

Idem ............ 14íd . . .  ,. 1.203
1.204

65 803 
13.600

65.803
13.466

66.500
13.746Lancha . 1 ^  ( í n  \fftvn 11 Idem 291 . . . . . ídem........ 14 íd .............. '

afew
890.738 888 589 926.972
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CEN T E N O . -—NO HUBO IMPORTACION

M A IZ

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s t in o .

FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad . Resultado

Clase, NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.

del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d e c la r a d a .

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos,
OBSEKVACIOHES

Vapor . . . . . . Calabro............... 1.344 26 Julio . . . . . . Rosario de San
4

Tfiftm. Buenos Aires . . . . 3.764
356

2 Agosto.......
ta Fe..............

Buenos Aires...
Barcelona... . .  
Idem ...............

27 Agosto... . . 
22 íd. .... .........

1.045
1.022

781.600
917.803
258.400

769,185
913.227

764.257 
885 341 
256.117

En 11.576 sacos. 
En 11.942 íd.
A granel.Id e m  .  • .  • .  • Palma. . . . . . . . . . .

Cabo San Sebas
tián .........

23 í d .............. Mazagán............ Idem.......... . 29 íd ................ 1.057 258.400
Idem ...........

1.178
950

29 íd ................ Marsella......... . Idem .............. 31 íd ............... 1.064 10.000 9.900 9.900 En 100 sacos. 
En 46 íd.Idem . . . . . . . M. L. Villaverde.. 

Nuevo Extrema-
31 id ................... Mazagán............ Idem ............. 7 Septiembre. 1.091 4.600 4.554 5.554

Idem.......• .  •
741
356 
858
93
38
30

681
33
27
27

357

6 Septiembre. 
8 íd . . . . . . . .

Marsella........... Idem... . . . . . . . 7 íd ................ 1.092 5 000 
238.400 
50.000

4.950
238.400

4.950
238.690
49.500 
38.127 
54.428 
24 750
49.500 
39.309 
16.000 
43 . 693

297.000 
10 885 
11.000

En 50 íd.
A granel.
En 500 sacos. 
En 30 íd.
A granel.

Id em  . t * - * - P a lm a  ... . Mazagán........... Idem................ 14 íd .............. 1.118
Idem • . . . . T .affíte 25 Agosto.. . . Marsella............ Valencia. . . . . . 3 íd ............. 759 50.000

38.400
53.500 
24.750
49.500 
40 000 
16.000 
43.700

Pailebot . . . .
T.fliíH

TrAQ Dnlnfftc! 25 íd .. . . . .  . . .

1.° Septiembre 
Núm. 261 ■ ....1 
Idem 1.063.... 
Idem 294 . . . . .  

18 Agosto.. . . .  

2 Septiembre 
12 íd . . . . ....... .

Casa B anca. . . , Idem ......... 12 íd . . . . . . . . 777 38.400
A dela..................
San José...............
Manuel Espalín . .  

Carmen Pérez. 
S a n  A n d r é s

Idem . . .  ............ Idem................ 13 íd...........

24 Agosto.......
5 Septiembre.  

8 íd................

780 53.500
25.000Mazagán........... Málaga.. . . . . . 684

Marsella........... Idem ............. 707 50.000
T.«nH Mazagán.......... Idem.............. 717 40.000 w

THatti _____ Idem ................. Huelva............ 23 Agosto.» . . . 
10 Septiembre. 
17 íd ................

585 16.000
//
&

Tnftin Idem . . . . . . ...........
.Tosé María . . . . .

Idem........... .... ... • Idem................ 628 43.700
&

Vapor • * . . . Idem.. . « • • • • • • • Idem............... 645 300. 000 300.000 y

Trlpm Benita.................. .
Idem.
Cabo Tortosa . .  . >

1.028
1*028

997
457
950

Núm. 403........ Liverpool.......... Ferrol............. 12 íd................ 49 10.885 10.885 y

THp.m . _ Idem 403 ........ Idem................. Coruña......... . 13 íd................ 325 1 1 . 0 0 0 1 1 . 0 0 0 í>

Idem 15 Septiembre.
22 Agosto........
31 íd ................

Marsella........... Alicante......... 24 íd .............. 476 3.977 3.977 3 960 En 2.200 segos. 
En 500 íd.
En 50 id.
En 300 íd.

Idem • * . M. Carrasco......... :
M. S. Villaverde.. 
M Carrasco.........

Mazagán.. . . . . . Cádiz............. 24 Agosto........
2 Septiembre. 
8 íd ...........

758 220.000 217.800 218.080
Idem • • • • * Idem................. Idem............... 786 50.000 49.500 49.900
Idem • ..  • * 457 30 íd.................. Casablanca . . . . Idem............... 805 5.000 4.950 4 960
Idem • • • • • Idem.......... . . 457 31 íd ............... Mazagán........... Idem................ 8  íd  . .  .......... 805 30.000 29.700 29.700 En 1.000 íd. 

En 50 íd.
En 200 íd. 
En 199 íd.

Idem .  • • • José M aría ......... 357 12 Septiembre. 
Núm. 286.. . .  *

Idem................. Idem............... 15 id................ 825 100.000 99.000 99.000
L a ú d .Toamiinito . . . 60

15
Gibraltar . . . . . . Algeciras....... 12 íd ................ 1.191 5.000 4.950 4.950

Tan olí a . .... Eugenia........
María Cristina 
Donata................

Idem 302......... Idem .............. . Idem... . . . . . . * 24 íd................ 1.248 15.835 15.635 15 665
Idem • 21

580
Idem 301......... Idem............. Idem ............... 24 íd . . . . . . . . . 1.249 16.833 16.634 16.717 

54.400 
85.227 

109.969 
105.880 
152 180 
114.404 
419.068 
418,497 
418.875

Idem . . . . . . 27 Agosto...
7 Septiembre.

21 Agosto.......
27 íd ................

Liverpool. . . . . . G ijón............ 2 íd .............. 106 54.241 53.541 y

Idem . . . • • • Elvira 779 Idem................. Idem................ 14 íd.......... 112 85.672 84.852 y
Idem . . . . . . . Elena................ .. 412 Idem. . . . . . . . . . A vilés . . . . . . . . 26 Agosto.......

1.® Septiembre. 
12 íd. . . . . . . . .

67 109.241 109.241 y *
Idem .......... Donata . . • • • • • • • . 580 Idem ................... Idem............... 69 105.175 105 175 )
Idem.
Idem . . . . . .

Elvira . . .  . . . . . . . 779 7 Septiembre. 
15 í d ......... .

Idem ............. Idem....... 74 151 361 151.361 %
Elena....... . 412 Idem . . . . . . . . . . Idem......... 19 íd ................ 77 113.854 113.854 y

Idem............ Yorkshire. • • • • • • . 155 Núm. 389. Idem ................. Ribadesella . . . 5 íd ................ 24 419.410 419.410 y

Idem........... Cumberland.. . . . . 158 Idem 398......... Idem... • • . . . . . . Idem............... 10 íd............... 25 418.992 418.992 y
IdC3$ .  ...... Yorkshire. •. •. • •. 155 Idem 421..7... Idem................. Idem....... .. 26 íd................ 27 419.410 419.410 y

5.178.289 5 154.533 5.119.429

Madrid 20 de Octubre de 1900.s=M Director general, Juan B. Sitge».

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Catados rotativos á  las Inhum aciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta  C órte en  el día 2 3  de O ctubre de 1 9 0 0 .

Relación individual de la s  inhum aciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Tí TÜTiríniio T?n^píffiift7 ~ ^ 8 y y Adulto. Viruela....... ................................................ Reloj, 16. 
Aguas, 12.T7pt*tiunrlrt __  ̂  ̂  ̂ _ 1 y y Párvulo........... . - Idem... ......................... ..............................

A rlnl f a P 1117 _  ___   ̂ _____ _* _ 2 y y Idem..................... Idem. ............. .......................... ............. .. Galileo, 33.
Anfnnin RnrlríofiiAv . ........ .........  _ *. * * 50 y y Casado...» . ........* Tuberculosis............................................... Segovia, 2. 

Zaragoza, 21.J ado Ti’ftfllRTldflZ . . • - - • A * . . . . . . . . .  .n .. . 23 y y Soltero.. Idem........................... . ............ ................ .
dlpTYiPTitñ Martínez ....................................... .. 55 y y Casado . . . .• • .• •* Tumor canceroso. . ..................................... Amparo, 54.
T7rí»nf*í(ií*n TVTnrflTio . „__. » . . . . 65 y y Idem.................... Epítelioma....... ............................ Hospital Provincial.
Viá*pnfp Rpuaíipcí _  . . ___ _ . ,, . > 3 y Párvulo......... . . . . Laringitis .............................................. .* • * Sierpe, 3. 

Alvarado, 10.A BHrpq fruríMO - ___ ___^  . __ .  ̂  ̂ . ___ __ . . y 18 y Idem. . . . . . . . . . . . Idem. ................. .........................................
PfTirlpBPÍn Híov ..  ■ ___ A ^ 3

y
y Idem ......... .......... Bronquitis ..« • • • • • .................................... Cambroneras, 4.

T)a ]fo do p A rHiirft. .  ̂ * -__ „ . . , 8 y í dem...............* Gastroenteritis.. .......................• ............. Cicerón, 4.
Antnnín Clavava - - ■ . * . __ 3 y y Idem............. Enterocolitis.. Doctor Fourquet, 20.
J ada TjrfnPK • .... . M fe .......... 75 » y Casado. ............ Hernia estrangulada.................... ............ Hospital Provincial.
TiftODníHo Fpfn rbíÍp? * _  ̂  ̂_ __ 91 y y Solteio......... Hemorragia cerebral................................ . Depósito judicial.
A ritnlfn \fprtin * . y ] y Párvulo............. Meningitis.................. ............................... Tejar de Esperanza.
Mafieñ García. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . y 1 y Idem................... Raquitismo................................................. Callejón del Alamillo, 1.

Feto masculino.. .• • • • • •« • • • • • • . . ................................ y % y y y Ave María, 50.
Idem ........................... ...................................................... y y y y y Hospital Provincial.
Idem.»............................................ .............................. y y y > y Amparo, 37.

Dona Isabel Domingo . • 28
y

y y Soltera................ V iruela...................................................... Velar de, 11.
María Rivas . • • 1 y Párvulo.*. • . . .  • . Idem....................... ...................................... Costanilla de San Vicente, 2.
Manuela Oneata . ^ 1 y y Idem Sarampión. • ................ ............................ . Españoleto, 3.

Ronda de Segovia, 6.M a r c e l i n a  M e s o n e r o  . . . ' y 18 
y  .

y
y

Idem... ..• • • .• • • • Erisipela................................ . . . ..........
María Martín• • . . .• • .• • • • • • • • • •  . 41 Oasada.... . . . . . Parto distóccico.......................... ................ Hospital Provincial. 

Plaza Mayor, 3?. 
Hospital Provincial. 
Aguas, 3<
Ferraz, 80.

G a n d i d a  P a l o m o  . . . . . . . . . . .  . 30
y

y y Idem ¿ . . . . . . . . . . . Tuberculosis. . ...........................................
B i b i a n a  Gómez.. . . . .  . . . . . . . . 18

' y
y Párvulo.. . . . . . . . . Sífilis..................................... ................... .

E m i l i a  Supnder _______ __ 76
76
53
4

y Soltera Aneurisma . . .......................................
A l p i a n d r i n a  S b a k e r v . . . . . . . . y y  '■ Viuda. . . . . . ........ Pneumonía • .................................... .
RnñiiHanta Hernándfiz . . . . . . . . y y  < Casada.. • • • • . • • . , Idem............... ...... ..... ......................... Velázqüez, 34. 

Galería de Robles, 7.J u l i a  F e r n á n d e z . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . y y Párvulo... •........« Idem................. ................................ .
R o s a r i o  dél F e r r o  x  F e r n á n d e z  . % 1 y Idem. < Gastroenteritis ............................ . Toledo,; 131
M a r í a  del P i l a r  G a r c í a . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . 12

68
y y Soltera ................. Idem..*» • • .* ............. .............. . . . . . . . Bravo Murillo, 42.

M a r í a  S a i z  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y Casada
Párvulo. *............

Apoplejía cerebral........................ . Ercilla, 8.
Muría fia Iao TlrtlfYFAtt fífl.hfl.llAW\ y 1 y ' Atrépsia. • • • * López de Hoyos, 5.

Feto femenino....... . • • • . • • •• • ••«•••• .»••• .•*...........». y y y y y Velardei, 4.
Idem............... . . • • • • • • • • • • • ........................................... y y y y y Bravo Murillo, 5.
Idem........................... . ................ ......................... y y y y Santa Isabel, 9.
Idem............... ..................................................*.............. y y y y > Arenal, 28.

Espíritu Santo, 29.Idem......................................................................... y y y y y
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Madrid 24 de Octubre de 1900.=:El Director; general, Dr. F. de Oortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implica3i la .necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones dedos enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

Direccion general de Sanidad.
Circular.

Habiéndose presentado reclamaciones por varios Médicos 
de partido quejándose de haber sido conminados con multas 
por no haber remitido con tiempo los estados mensuales para 
la estadística demográfico-sanitaria, alegando haber cumpli
do con exactitud dicho servicio y haber depositado ellos mis
mos en el correo las hojas correspondientes, y que no pueden 
responder de que éstas lleguen á su destino, extraviándose 
como otra cualquiera correspondencia:

Considerando que es también posible en determinados 
momentos que alguien intercepte el curso de dichos estados 
demográfico-sanitarios por motivos varios, pero siempre en 
perjuicio del celo de los Médicos; esta Dirección general ha 
tenido á bien acordar que se entreguen en la Secretaría del 
Ayuntamiento de edda pueblo las hojas estadísticas, facili
tando dicha Secretar a al Médico el correspondiente recibo 
que le sirva de gar ntia para evitar ulteriores responsabili
dades.

Ruego á V. S. que, dando una vez más pruebas de su acre
ditado celo, ordene á los Alcaldes el cumplimiento de este re
quisito, reclamado por la justicia y por el buen servicio.

Dios guarde á V. S. muchos anos Ma ir id 25 de Octubre 
de 1900.=El Director general, Doctor Francisco de Corteja- 
rena.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S ubsecretaria
JVota bibliográfica de una obra impresa en castellano y  en 

el extranjero , que D, Luis S. de Jubera, librero editor de 
esta Corte, en nombre y  representación de la <Sra. Viuda 
de Ch. Bourel, que lo es de P arís , desia introducir en 
E spaña , después de cumplir las formalidades prevenidas 
en el decreto-ley de 4 de Septiembre de 1869 y  Real orden 
dle 30 de Mayo de 1893.

«La Tenebrosa», por Jorge Ohnefc, trad. de Fr. Sarmiento. 
Paríe.—Imp. de la V.a de Ch. Bourel.-—1900. —Un vol. de 
3  68 págs. 8.° con el retrato del autor.

Madrid 23 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Casa La- 
ighAjsia-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem

bre de 1988, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día k> del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las obr«V$ de la sección de la carretera de Pedraja 
á Tudela de Duero, c orrespondiente á la de Adanero á Gijón, 
á la de Valladolid áCMatayud, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 2l5.145 63pesetas.

La subasta se eelebrai’á en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre
Íjróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Pa
blo de Alzóla. t-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula dersonal núm.* .

enterado del anuncio 'publicado con fecha 20 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de La sección de la carretera de Pedraja á Tudela de Duero, 
correspondiente á la de Adanero á Gijón, á la de Valladolid 
a Calatayud, en la provincia de Valladolid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la ulna de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo l.° de la carretera de Andújar á Puertolla- 
no, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 
85.738*52 pesetas.
, La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
liente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
)bras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
Le la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciem- 
>re próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Penín- 
ula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
tapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modo- 
o, y la cantidad que hade consignarse previamente como i

garantía para tomar parte en la subasta será de 4.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previencí la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Pa
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 1.° de Andújar á Puertollano, en la provincia 
de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de h?s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Enero úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la-una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta déla, const rucción 
de lae obras de terminación del trozo 9.° de la carretera* de 
Montoro á Rute, provincia de Córdoba, «cuyo presupuesto de 
de contrata es de 91.805152 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre *de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas/ situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se* admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde eLdía 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península^ren 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,*en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adju.Bt̂ .̂ MWÍe- 
Io, y Ja cantidad que ha de consignarse previamentefOoino 
garantía para tomar parte en la subasta será da 4 600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo ̂ quedes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene" la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Octubre deI900.=El Director general,J?&blo 
de Alzóla. ~

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

«iterado del anuncio publicado con fecha 20 de Ocrubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
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adjuákaeidn en pública subasta de las obras de terminación 
del tro.7.0 >A de la carretera de Montoro á Rute, provincia de
Córd* o*, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y 1 ¿unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como to la  aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Fea! orden de 20 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 4 ° de la carretera de Aleañiz á Cantavieja, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 342.820‘33 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas,-situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Teruel.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1,° de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 17.500 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiciiíio acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite e bsr realizado el depósito del modo que previene la re - 
herida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M ’ di ¿d 20 de Octubre de 1900.=E1 Director general. Pablo 
de Alzóla,

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera Alcáñiz á Cantavieja, provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con es! riel e sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por 1; cantidad d e .....

(/ \, .-u ie proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do li ' y b amaínente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desei mió 1 í'oda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta de obras del puerto de Málaga.
Por Real orden de 14 de Septiembre de 1900 ha sido auto

rizada ía Junta para contratar un empréstito amortizadle 
.por la cantidad de 750.000 pesetas, representadas en 1.764 
obligaciones de 500 pesetas cada una, con interés anual!de 6 
por } ú0, á cuyo interés y amortización se hallan afectos los 
arbitrios de puerto por tonelaje y mercaderías que percibe 
esta Junta respectivamente, en virtud de Real decreto de 14 
de Mayo y 11 de Junio de 1875, las subvenciones pendientes 
de cobro y las que se otorguen por el Estado, y por último, 
el valor que representan los terrenos ganados al mar por 
consecuencia de las obras, excepción hecha de los adosantes 
al muelle denominado del Marqués de Gua diaro, cedidos por 
el Estado al Municipio de esta capital por la ley de 5 dé Sep
tiembre de 1896, y  la de aquellos otros que se destinen á los 
servicios del puerto, así como también á los que, en virtud 
de proyecto de distribución aprobado por la Superioridad, S8 
destinen á plazas y  calles.

Haciendo, pues, uso de la autorización antedicha, la Jun
ta, en sesión celebrada en 20 del actual, acordó sacar á pú
blica subasta 1.764 obligaciones con cupón pagadero en 1.° 
de Julio de 1901, descontándose del importe de la obligación 
la cantidad á que asciendan los intereses correspondientes á 
la segunda quincena de Diciembre de 1900.

La subasta tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a La licitación se celebrará ante la Junta en su domici

lio, Larios, 10, y  en su salón de sesiones, á las doce del día 7 
dé Diciembre próximo por el sistema de pliegos cerrados.

2.a El tipo mínimo fijado para, la adjudicación es el de 85 
por 100, debiendo las proposiciones que se presenten llenarlo 
ó mejorarlo.,

3.a El Interes dé las 1.764 obligaciones se pagará en el lo
cal que ocupa la Junta, por semestres vencidos, en 1.® de 
Enero y 1.° de Julio de cada año, á la sola presentación de los 
cupones con las facturas que se facilitarán por la misma 
Junta.

4.a Los suscriptores entregarán en el dom icilió le  lar Junta 
el importe dé las obligaciones que se les hubiere adjudicado 
en un término que no exceda de ocho d ías,á contar desde 
aquél en que se verifique la subasta, y en el acto se le hará 
entrega de lós títulos.

5.a La amortización de estas obligaciones empezará en 1.° 
de Enero de 1906 y terminará e n l.°  de Enero dé 1907; si la 
falta de recursos dé la Junta impidiese el hacer la amortiza
ción en el plazo prefijado, se prorrogará por dos años más, ó 
sea á los años de 1908 y  1909, en cuyo caso las obligaciones 
que debieran amortizarse seguirán devengando el 6 por 100e 
de interés, ó sea el cupón más el 3 por 100 en concepto de 
prima de emisión.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados á la 
Junta de obras del puerto de Málaga, ajustándose al modelo 
que se fija al pie, y del que se facilitarán ejemplares impre
sos en las oficinas de Secretaría, no siendo admitidas las que 
se presenten en otra forma.

7.a A  las indicadas proposiciones se acompañará el docu
mento que acredite haber depositado como fianza en la Caja 
de la Junta 25 pesetas por obligación, y podrán ser presenta
das en la expresada oficina de Secretaría desde las doce del 
día 6 de Diciembre próximo hasta igual hora del día si
guiente 7.

8.a Si la suscripción excediese de las 1.764 obligaciones, 
se cubrirá este número con las más ventajosas en primer 
lugar, y en segundo, á prorrateo entre las proposiciones de 
igual tipo.

Málaga 20 de Octubre de 1900.—El Vicepresidente, Euge
nio Souvirón y A zofra .=E l Secretario, Joaquín A . del Olmo.

Modelo de proposición.

A  la Junta de obras del puerto de Málaga:
D  , vecino d e  , enterado de las condiciones publi

cadas para la subasta de 1.764 obligaciones de 500 pesetas 
cada una, con interés anual de 6 por 100, para atenciones 
del puerto que tiene á su cargo, habiendo constituido el de
pósito que se exige, como aparece del adjunto resguardo, y 
sujetándose en un todo á dichas condiciones, ofrece to
mar  de las expresadas obligaciones, al tipo d e  por
ciento.

M álaga  de ..... de .....

N o t a .  ̂ Tanto el número de obligaciones que comprende la  
proposición, como el tipo á que se ofrece tom arlas, se escribi
rán  con letra. _ g

Universidad literaria de Sevilla.
Habiéndose padecido una equivocación involuntaria en 

la redacción del anuncio de este Rectorado, facha 11 del co 
rriente mes, publicado en la G a c e t a  b e  M a d r id  de 18 del 
mismo, relativo á la provisión de una plaza de Profesor in te
rino, vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi
dad, establecida en Cádiz, con destino á la cátedra de A m 
pliación de la Física, queda anulado, debiendo tener valor 
legal el que se publica con esta fecha.

Sevilla 23 de Octubre de 1900.=E1 Rector, Manuel La- 
raña. 3501—M

Se hallu vacante, y se proveerá por concurso, con arreglo 
á lo prevenido en la orden circular de la Dirección general de 
Instrucción pública de 14 de Septiembre de 1899 y Real orden 
de 5 de Julio del corriente ano, la plaza de Profesor interino 
de Ampliación de la Física de la Facu ltadle Medicina de esta 
Universidad, establecida en Cádiz, Sección de Ciencias de la 
misma, dotada con el haber anual de 1.750 pesetas y demás 
ventajas de la ley, sostenida dicha plaza por el Excmo. Ayun
tamiento de Cádiz.

Los aspirantes á la  indicada plaza deberán acreditar:
1.° Ser españoles.
2.° Haber cumplido veintiún años de edad.
3.° No hallarse incapacitados para el desempeño de car

gos públicos.
¡ 4.° Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facul-
í tad de Ciencias, Sección de las Físico matemáticas ó Me la de 
Físico químicas, ó tener, por lo menos, aprobados los ejerci
cios de dicho grado; advirlíendo que para la toma de posesión 
se exigirá la presentación del título. 

í Las instancias, acompañadas de los documentos justifíca- 
p tivos de los requisitos anteriormente expresados y de los que 

acrediten méritos y servicios, habrán de presentarse en este 
Rectorado en el improrrogable plazo de un mes, á contar des
de el siguiente día al en que se publique el presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , hasta las cuatro de la tarde del día 
que finalece el plazo, pasado el cual no se admitirá documen
to alguno,

Sevilla 23 de Octubre de 1900.=E1 Rector, Manuel La- 
; raña. 3502—M

| ADMINISTRACION MUNICIPAL

\ Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r e t a r i a .

; En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi- 
! gente ley Municipal, se anuncia al público que el proyecto 
¡ de presupuesto ordinario del Ensanche, aprobado por el Ex- 
! celentísimo Ayuntamiento en el día de ayer, y que ha de re- 
j g ir durante el año natural de 1901, queda expuesto al públi- 
j co, en el Negociado del Ensanche dé esta Secretaría, durante 
! el plazo de quince días, á contar de la fecha, para que pue
dan presentarse contra el mismo las reclamaciones que se 
juzguen oportunas.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=E1 Secretario general, 
F. Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la v i- 
: gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de quince días, á contar desde esta fe 
cha, el proyecto de presupuesto general de esta villa para el 

i próximo año de 1901.
Madrid 25 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Francisco 

í Ruano. ------------

I En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta- 
miento en sesión celebrada en 12 del corriente, se abre con 
curso público por término de diez días, que finalizarán en. 6 
de Noviembre próximo, para la terminación del derribo, es
combrado general y enajenación de los materiales aprove
chables de la finca núm. 42 de la calle de Preciados, con 
vuelta al Postigo de San Martín, 17.

Los que deseen tomar parte en este concurso pueden 
i ex!aminar los pliegos de condiciones relativos al mismo en el 
Negociado 4.° (Obras), de la Secretaría, todos los días no fes
tivos desde el de la fecha hasta el en que termine el concur- 

' so; asimismo los que deseen concurrir al repetido eoncureo, 
deberán consignar previamente la suma de 900 pesetas como 
fianza á responder d8l buen cumplimiento del contrato.

Lo que se anuncia*al público para su conocimiento y á 
los efectos de que se deja hecho mérito.

Madrid 24 de Octubre de 1900^F, Ruano,

Ayuntamiento constitucional de Cartagena.
# D. Mariano Sanz Zaba!ar Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que cumplidos los requisitos de procedimien

to mandados observar por la novísima instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales sin ha
berse presentado reclamación alguna, se designa el día 19 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para celebrar 
en la Casa Consistorial de esta población, ante mí y Concejal 
designado al efecto, la subasta pública de arriendo del arbi
trio establecida «obre el servicio en el Matadero fereses, co
rrespondiente al ano de 1901, bajo el tipo de 75.000 pesetas.

Los llenadores á la subasta indicada deberán hacer entre
ga en esta Alcaldía de las proposiciones que suscriban con 
sujeción al modelo que á continuación se expresa, en pliegos 
cerrados, dentro de los cuales^acompañarán su cédula perso- 
nal 7™ ^ g u a rd o  d8 haker consignado 3.750 pesetas del 5 
por 100 señalado como tipo en la Depositaría de este Munici
pio o en la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta 
provincia, bien en metálico ó en valores ó signos de crédito 
del Estado ó de este Ayuntamiento.

Las proposiciones serán presentadas durante la media 
hora siguiente á la citada para la subasta, hallándose de ma
nifiesto las condiciones de este contrato en la Secretaría mu
nicipal de esta ciudad.

La Corporación contratante se reserva el derecho de con
ceder ó no la adjudicación definitiva del remate.

Cartagena 15 de Octubre de 1900.=Mariano S& m .—El Se
cretario accidental, Rodolfo Rosique.

D. Rodolfo Rosique y Rovira, Oficial primero, encargado 
eccidentalmente de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad.

Certifico que en el expediente que radica en la Secretaría 
de mi cargo, relativo al arriendo en pública subasta del arbi
trio establecido en el Matadero de reses de esta ciudad, cons
tan las condiciones siguientes:

Condiciones que han de servir para el arrendamien to en publica 
subasta del arbitrio establecido sobre el servicio en el Matadero 
de reses dé esta ciudad, según dispone la instrucción de 26 de 
A bril último, para la contratación de los servicios 'provinciales 
y municipales, aprobada por Real decreto de la misma fecha:

r Primera. Serán admitidos como licitadores en la subasta 
únicamente aquellos que se hallen en aptitud legal para con
tratar, pudiendo concurrir al acto los interesados, por sí ó 
representados por otra persona, con el poder correspondiente; 
advirtiéndose que para el bastanteo de poderes, cuyos dere
chos deberán abonar los interesados, ha sido designado por la 
Corporación municipal el Sr. D. Antonio Onofre Alcocer, 
Abogado consistorial.

Segunda. La duración del arriendo indicado comprende 
el^período desde 1.° de Enero próximo á 31 de Diciembre del 
ano de 1901, siendo condición esencial el recibirlo á suerte y 
ventura, sin que poy nieguna causa ni caso fortuito pueda 
pedirse indemnización ni rescisión del mismo.

Tercera. Para las cuestiones que hayan de suscitarse por 
consecuencia de este arrendamiento, se entenderá que han de 
ser sometidas á la decisión de los Tribunales de esta loca
lidad.

 ̂Cuarta. Las proposiciones para optar á la subasta del men
cionado arriendo se harán por pliegos cerrados, bajo el tipo 
de setenta y cinco m il pesetas, siendo presentadas en esta Casa 
Ayuntamiento ante los Sres. Alcalde y  Concejal designado 
por la Corporación municipal, con asistencia de Notario pú
blico, sujetándose al modelo que á continuación de estas con
diciones se expresa, previa consignación provisional de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas del 5 por 100 de la cantidad 
señalada como tipo, que deberá hacerse efectiva en la Depo
sitaría municipal ó en la sucursal de la Caja general de Depó
sitos de esta provincia.

A l resultar dos ó más proposiciones iguales, y éstas fue
sen las más ventajosas para los intereses -municipales, será 
adjudicado el remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Quinta. La garantía provisional expresada anteriormente 
será devuelta al que la imponga cuando consigne la fianza 
definitiva, y aplicada aquélla á favor de este Ayuntamiento 
si el arrendatario no acreditara haber depositado el 10 por 100 
del importe á que ascienda la subasta dentro de los diez días 
siguientes al de ser notificado de la adjudicación definitiva á 
su favor.

Este depósito definitivo, constituido en la forma que ex
presa la condición anterior, podrá ser admitido en metálico, 
efectos públicos de cargo del Estado al precio de cotización 
oficial del día en que sea constituida la fianza, ó en láminas 
de crédito representativo de deuda de este Municipio por todo 
su valor nominal, ó en créditos reconocidos y liquidados á 
favor dê  acreedores directos de esta Corporación, siempre que 
tales créditos estén consignados en presupuestos aprobados 
y sea el arrendatario el que constituya el depósito.

Cuando la fianza definitiva de que se viene haciendo refe
rencia se preste en efectos públicos de cargo del Estado, el 
rematante podrá retirar el exceso, ó habrá de reponer la di
ferencia, siempre que el precio de cotización de los efectos de
positados sufra durante este contrato un aumento ó dismi
nución que exceda del 5 por 100 respecto al día en que se 
constituya la fianza. Si debiendo reponer no lo hiciere el in
teresado dentro de los diez días siguientes al en que sea re 
querido para ello, quedará rescindido este contrato, eon los 
efectos consignados en el art. 24 de la novísima instrucción 
mencionada para la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Sexta. La citada fianza no será devuelta al contratista 
hasta que, reconocido por la Comisión competente el edificio 
Matadero y sus útiles y  enseres, no resulte responsabilidad 
alguna en el exacto cumplimiento del arriendo.

Séptima. Por virtud de este contrato el arrendatario ad
quiere el derecho de cobrar en el Matadero de reses de esta 
ciudad el arbitrio municipal en él establecido, con estricta 
sujeción á la siguiente tarifa:

Derechos de degüello y conducción de carnes
á las expendedurías. Pesetas.

Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno . . . .  0‘10
Por cada ídem id. de cerda.......................................... 0'08
Por cada ídem id. de lanar..............................* ........... o ‘07
Por cada cabrito, sea cualquiera su peso.................... 0 (15

Derechos del local y aparatos para el lavado y preparación 
de despojos y del agua necesaria d estas operaciones.

Por cada depojo de toro, buey ó vaca ...............   0‘50
Por cada ídem de ternera...................   0‘25
Por cada ídem de r e s .la n a ? ,,, . , ,  ..........   0 ‘1Q
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Octava* La matanza de reses destinadas al Consumo pú

blico de asta ciudad» barrios y caseríos de Santa Lucía» San 
Antonio Abad, La Concepción y de Peral se hará precisa
mente en el Matadero perteneciente al Municipio» y á quien 
desobedeciese esta disposición se le impondrá por su falta el 
triple de los derechos señalados en la anterior tarifa» cuyo 
importe, cobrado que sea» se entregará por terceras partes; 
una al denunciador, otra al contratista y la tercera á la Casa 
de Misericordia.

Novena, La cantidad i  que ascienda la subasta de este 
arriendo se pagará en la Depositaría del Exorno, Ayuntamien
to de esta ciudad por mensualidades anticipadas, que se con
siderarán vencidas del 1.° al 5 de cada nqes, quedando- además 
obligado el arrendatario á cumplir las disposiciones del re
glamento para el régimen interior de la Casa Rastro» del que 
se le facilitará un ejemplar autorizado.

Décima. El contratista no podrá subarrendar total ni 
parcialmente este arbitrio ni ninguna dependencia del Mata
dero sin previa autorización del Municipio.

Undécima, Es deber del arrendatario hacer por su cuenta 
«1 riego y limpieza diaria de todas las habitaciones de la Casa- 
Rastro y  mantener en buen estado- de conservación los útiles-, 
maquinaria y demás mobiliario existente en el edificio» así 
©orno los carruajes de conducción de reses á las tablajerías-, 
de los cuales se hará cargo bajo inventario, cuyos enseres 
deberán estar perfectamente dispuestos para el servicio, re
parándolos cuando se deterioren por el uso. Los carros que 
no se utilicen estarán conservados en local cerrado y á cu
bierto de la intemperie.

Décimasegunda. También estará obligado el arrendatario 
á pagar de su cuenta los sirvientes auxiliares al servicio de 
matanza» los conductores de carruajes y caballerías de los 
mismos» los gastos que ocasione la marca-fuego de las reses 
y  el número de matarifes que se considere necesario'; según 
reclame las épocas y el aumento ó disminución de abasteci
miento de carnes para el consumo público.

Décimafereera. In  tiempo de la matanza de cerdos» el 
contratista utilizará para la limpieza de los despojos y raedu
ra de las reses» las calderas y escaldador que se alimentan 
por generador de vapor» y para la preparación de otros des-

f ojos hará uso de las calderas de hogar dispuestas para com- 
ustible ordinario*
Décimacuarta. El arrendatario no podrá impedir al Con- ¡ 

ser je y Portero del' Matadero el ejercicio de ■ sus ’ funciones, á 
quienes considerará como agentes de la Autoridad loeal.

Décimaqiiinta. Al ser responsable el arrendatario de los 
deterioros que sufra el edificio» siempre que no dé oportuno 
aviso para ejecutar las obras que reclame su reparación» 
tendrá -entendido que para los efectos de este contrato renun
cia al fuero de su domicilio» sometiéndose á los Juzgados 
municipal y de primera instancia de esta ciudad*

Décimasexta. La falta de cumplimiento por parte del 
arrendatario de cualquiera de las condiciones que se estipu
lan para este arriendo será causa bastante á rescindirlo, sin 
perjuicio de la acción que contra él se ejercite» con arreglo á 
las leyes y pérdida de la cantidad que según la condición 5.a 
tenga constituida en depósito definitivo.

Décima séptima. Es deber ineludible del arrendatario pa
gar el valor del papel sellado que s e invierta en las diligen
cias de este expediente; la contribución industrial que le im
pongan; los derechos notariales que legalmente se'le exijan; 
los de inserción de anuncios en la G a c e ta  b e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; los de timbre del Estado, y los de
rechos reales de este contrato.

Décimaoctavn. La posesión al arrendatario de este arbi
trio se dará por la Comisión de Propios» extendiéndose la co
rrespondiente acta que as! lo acredite» en la que ha de quedar 
incluido inventario detallado de los aparatos» útiles y enseres 
necesarios al sacrificio de reses y limpieza del local.

Décimanovena. Acordado por el Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad lo concerniente sobre la celebre ón de la su
basta de este contrato, se insertará el acue du en el Boletín 
oficial de la provincia» y además se hara publ co por medio 
de edictos en los sitios de costumbre» expresándose en aqué
llos que» durante el plazo improrrogable de diez días de la fe
cha de su publicación» podrán presentarse las reclamaciones 
que- se produzcan respecto á la citada subasta.

Vigésima. Dentro de los cinco días siguientes al en que se 
verifique la subasta» los licitadores están facultados para 
acudir exponiendo al Municipio contratante lo que juzguen 
conveniente sobre la capacidad jurídica de los demás y sobre 
lo que crean que deba resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva de este arriendo.

Vigésima primera* Llenas todas las formalidades de pro
cedimiento administrativo de este arrendamiento, se elevará 
& escritura pública para los efectos que sean conducentes.

Vigésima segunda. Dentru del pliego de proposición, que 
será extendido en papel del sello de la clase 11.a, deberá ha
llarse el resguardo que acredite haber constituido la fianza

provisional expresada en la condición 4.a, y la cédula perso
nal del licitador, ajustándose al siguiente

Modelo.
D. N. N.» vecino d e    impuesto del anuncio y pliego de

condiciones para el arriendo del arbitrio establecido en el 
Matadero de reses de esta población, correspondiente al año 
de 1901, se compromete á tomarlo á su cargo y cumplir con 
dichas condiciones por la cantidad de ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
En la carpeta de dicho pliego se escribirá lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta del arbitrio estable

cido en el Matadero de reses de esta población.»
Lo copiado corresponde con su original, á que me re

mito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín 

oficial de la provincia, según está prevenido, expido la pre
sente certificación, visada por el Sr. D. Mariano Sanz Zabala, 
Alcalde constitucional, en Cartagena á 15 de Octubre de 1900, 
V.° B.°=Sanz.=Rodolfo Rosique. —S

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el 
Rey (Q. D. G.) y en su nombre S. M. la Reina Regente.

Hago saber que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
el día §1 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su tar
de, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la primera su
basta para el arrendamiento por tres años, á partir del día 1.° 
de Enero de 1901 hasta el 31 de Diciembre de 1903, de los de
rechos de consumos, recargos municipales, impuesto transi
torio de 10 por 100 sobre la cuota del Tesoro y arbitrios ex
traordinarios sobre especies no tarifadas por el Estado, bajo 
el tipo anual de 1.664.000 pesetas.

La subasta se verificará por pliegos cerrados, con estricta 
sujeción á las prescripciones determinadas en el cap. 22 del 
reglamento.

Los presupuestos y pliegos de condiciones se publican á 
continuación.

Granada 15 de Octubre de 1900.=Manuel Tejeiro.

P R E S U P U E S T O  DE 1-901

Tarifa para In exacción de los arbitrios extraordinarios establecidos sobre los artículos de come beber y  arder no comprendidos en Tarifa de Consumos del Estado
y aprobada por la Junta municipal en sesión eeleb ada el día 13  del actual.

..................~ ...... .......................... ......... .........  ................. ......... ...... ....................... .... .........  ... ....... -  ----- —— --------------------------------------- — ■—1 .............—i----- l

ARBITRIO TOTAL
UNIDAD

Número                                                           E S P E C I E S                                                   UNIDAD                    PRECIO MEDIO 
a— w i l — PRESUPUESTA

Pesetas. Pesetas.

1 Turrones de todas clases. , . . .  ■. •. •. • •. * • * . .  * . . . . . . « . . . . . . . . . . .  „ . , , , .  „ . . . . ,. #. . . . . . . . . . . 11 ‘/a kilogramos. 50 188 8 1.504■ 2 i Dulces de todas clases. . .  . • . . . . . . . . • •« . . . . . .  •. . . .  • •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 38 188 8 1.5043 j Idem de"membrillo".. • • • •. • ... • ... •.-... •. •.. • • • • • * ................................................... > 15 197 2 3944 MSal blanca.. .  * , . . . « .  • . . . . . . . . . .  . . . . . . . , , . . . . . . .  •.. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . . ¡ » 12 500 1*50 7505 ;! Idem en panales........................................................................................................ .......* .......... » 9 700 1 700S Pepita, de almendra.... • • • • • •. • •.»•. •.. • • •. •. • • •. • • . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i » 20 800 2*50 2 . 0 0 07 i; Almendra' con ciscará.. , . . .  • •.. .  • •. . .  • •. *. . .  •.. • •. . . .  ........................................... » 5 500 1 500i Piñones mondados . • . , . . . . . .  ,„,. . . . . . .  . « . . .  •., • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .  1 > 20 600 2 ] .200
§ s Idem con cándara. , . . ♦ . . . . . . . • . . . . . . „ , . • . . • . . . . . . . . . . . , . . • . „ , . . . . . ________________________ 1 » 6 200 1 200

10 7 1.500 1 1.50011 Dátiles. • ® . * . . .  • • •. • • ••. • • • •. • • •. • • • •« .  • • • • • • - « • . . .  • • • . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . „ . . , . . . . . » 15 500 2 1.00012 ¡ Gástañas sin mondar • • •.. • • •. • •. • • •.. • • ,« * • • • • •. *. • •. . .  •. • •. . . .  • •,. * . . . . , . . . , . . . . . , . . . . . . . . » 4 7.000 0*50 3.50013 ! Idem pilongas... . . * . . . . . . . . . . • . .•  • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . * ..................................... 6 400 1 40614 Punientes secos*•. •. •.. • • • • •. . .  • • • •. • • • *. *. •. ... .. •. . . .  ••.. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . .  ! > 10 200 1*50 3001§ | Bellotes. .  * •. * • • •. . * • •. ...... • •. • * *.. • • • • * •.. •.. • • • • • * .. .  •.. •.. •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j » 2 1.000 0*25 25010 , 5 3.000 0*50 1,500
17 Aceitunas, con excepción de las destinada® pira aceite ........... . . .  ..................... . . . . . > 2 5.000 0*25 1.25018 Avellanas con cáscara*• • • •* , *• * * . . . .  • • •• •*.. *. * * . . .  . * *. * * - . . .  *. . .  *. .  * *. . .  * . . . . . . , . » 5 700 1 700
19 lipa sin ella * * * *«* • • • * * * • • * * *. • * *.. * * • • * • • *.. • * * * • • • •. * * .. * - . . . .  * * *. *. . » . « . .  • . . . . . . . » 20 500 2 1.000
20 . Gañas dulces, coa excepción de las destinadas para, azúcar . . . . . . , . . * 1*50 6.000 0*25 1.500
21 Higos secos y frates secas.. . . . .  * . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  * * .. *. * *.... . • . * * . . , . . . . . . . . . . , . . 5 8.000 0*50 4.000
22 Peros y peras, desde 1 de Noviembre á 30 de Mayo........................................ . . , , .................... » 8 2 . 0 0 0 1*50 3.000
23 ; Fritas verdes, desde I.® de Noviembre i  30 de Abril.. ......................................................... .. : » 2 2 006 1*50 3.000
,24 Idem Id., desdi 1® de Mayo a 31 de Oetubre.................................................................. . » 1*50 70.000 0*25 17.500
2b Naranjas y. limones.. . . .  * * • *.. * * * * * * «. * * • • *. *. • • * *. * .. • • * * * * * . . . .  - . .  *.. - ....*. . .  * * . . * ..... . *. > 1*50 7.000 0*25 1.750
36 Uvas, d,e¡sde 1 de Agosto á,30 de Abril. .  * * * * • * * * * • • • *. .,... * •. *. * *. * * * .. * *.. * . .  * . , . . . .  * „ » 1*50 10.000 0*25 2.500
27 Idem», desde 1*? de May# á 31 de Julio.** •• • • ••*•. *..... •*••* ••• . . . . .  *.. * *. . .  *•.. *. * . . . 3 2.000 0*50 1.000
28 Hortaliza y berza... , .  *. * , . . .  * * #. * *. *. *. * * *. . .  * *. *. * * * . . . .  * *. * * . . . , » . . . . . . * . . , .  *. Carga. 7 25 800 0*30 7.740
29 Idem, fuera del término municipal • • • •. * *• • *«* * .. • * *.. •. • • •. * . . . . .  * *. .  •. *. * * . . . . , . , . . » 14 5.000 1 5.000
SO Habichuelas», desdo 1.® do Enero á 36 de Mayo. . . . . .  ,* • •. * * * .. * . . ,  • , * . . » ; . . 11 Vt kilogramos:. 4 1,500 0*25 375
a Idem, desdi 1.® de Junio á 31 de Diciembre»*• *•• *. .* * ••• •• •• * * * *. *•. •* *. * *. • • . . . .  *. » 1 26.000 0*10 2.600
32 ; Habas verdes, desde 1.° de Enero á 30 de Abril. . .». .  *. * *. * „ . , . . . . . . ,  * . . . . . . . . 2 5.000 0*25 1.250
33 i 'Idem. id., desde 1.° de Mayo á 31, de Diciembre.. * * * * *. * * * *. *. *.. # . * . . . .  * . . . . . . . . . .  *. Carga. 7 6.000 0*50 3.000
34 Alcachofas, desde,1.° de Noviembre á 31 de Marzo *. •• •*. ..... ......... * ** * *. *. .* * *. . .  *.,.,.. „. *,.. 11 ‘/a kilogramos. 3 1.200 0*50 600
35 | Idem, desde .1.° de' Abril á 31 de Octubre. * * * * * * ., * * * * * * * * * * * * . . . . . . .  * * * * *. * *,. *.. *. . .„ *.,., • » 2*50 1.200 0*50 600
36 , Melones y sandías», del 16 de Octubre á 15 de Julio., * . . .  • • •* * * *................................ . . . , ... » 3 4.000 0*50 2.000
37 ¡ Idem id*, de 16 de Julio á 15 Noviembre.*.. *. * . . .  * * *. * * * * *. . .  *. . .  * *,. *. *.. • * . * *. •.,.. *. . » 1*25 50.000 0*25 12.500
38 Pepinos, del 1.® de Enero á 15 de Junio.. .  * *. * * • • *. * * * * .. * *. * * . . . . . .  * *. * *. *. . .  * * * * * *. *. . .  • p 3 1.500 0*50 750
39 Idem,, de 16 de Junio á 31 de Diciembre. * * *.. * *. •. *.. *.. •... * *.. ,■... *.. • * *.. *.. . Carga. 2 1.000 0*30 300
40 Higos verdes.* „ . . . . . . .  * * .. w. . . . . . . . . . . . . .  *,.. * . . .  * .. *.. * • . . . . . .  *,.. * .. , „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Va kilogramos. 0‘75 4.000 0*15 600
41 ' Kilogramo. 2 1.500 0*25 37542 Pan de higos.. , . . . . . , . , .  *. * * * . . . .  * . . . . . . .  „ *. . „ . , # . . * . . .  * . ; . * . , . . . , » „ . .  * „...,., „. * ,. 11 Va kilogramos. 6 2C0 1*25 25043 Plátanos y  chirinollos. . . . .  * * . . . .  • .  * *. *. * . . . . ,  *.. *. * *. • *.., „ .. . , .  *. *.. • . . . . . .  • * . . . . . , .  * p 7 300 1*50 450
44 p 3 4.000 0*50 2.000
45 Pimiento molido. ,.. * . . . . . . . , .  * * * . . . . f .,.. f *..., *..,..,..,.. „ . . . , . p ' 10 1.500 1*50 2.250
46 10 kilogramos. 1*25 27.600 0*06 16.56047 Alcarabea, geñgibre y  cominos . . . . . . . . . . . . . . , . .  *. *. * . . . .  . „ . . , . . . . . . .  „ • #.. „,... „ . . . . . . . . . . . . 111 s kilogramos. 5 100 1 100
48 > 2 300 0*25 75
49 Chícharos, desde 1.° de Enero á 30 de Abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . .  „ . . . . . . . . . . .  . . . . . p 4 1.000 0*25 250
50 Idem, desde 1.° de Mayo á 31 de Diciembre.. . . . . . .  .*.;.••••. • * * . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ,..,..... p 1 4.000 0*10 400
51 Cerezas, desde 1.° de Mayo á 31 de Diciembre................................................................... p 1*50 3.800 0*25 950

Efectos de construcción procedentes de fuera del término municipal.

52 Mármoles de todas clases . . . . . . .  .................................... Metro cuadrado. 8*75 6.000 0*25 1.500
53 Baldosines para solerías y revestimientos. *................. . . . » ......... .......... ............ p 350 2.615 0*20 523
54 Azulejos y mesaicos para id.................................................................. p 5 6.400 0*25 1.600 •
55 Maderas labradas para pavimentos y zócalos. *.................... ...................... *.............................. p 5 5.000 0*20 1.000

Gra

T o t a l . . . . . . .......... ......

nada 15 de Octubre de 1900.=E1 Alcalde, M. Tejeiro.

120.000
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AÑO DE 1901.

Tarifa del impuesto de consumos y recargo municipal.

T A R I F A  1 .a
UNIDAD

Derechos 
de la 

Hacienda.

Ptas. Cts.

Derechos
del

Municipio.

Ptas. Cts.

Consumo 
graduado 

á cada especie,

Pesetas.

Importe 
derechos para 

el Tesoro.

Pesetas. Cénts.

Importe 
derechos para 
el Municipio.

Pesetas. Cénts.

TOTAL 

Pesetas. Cénts

/ t ____ 1 Carnes muertas en fresco................................. Kilogramo....... . 11 11
12

323.361
106.440

35.569‘70 
12.772‘87 
8.537*34 

36.61340 
66.838 85 

269.734‘08 
85545 
29‘92 

73.006 
3.789*79 
5.275 43 

72.694‘93 
22.684‘36 
5.522 14 

12.217-99 
17.346‘19 
13.291*61 

927 08 
170*03 
283*37 

36.503

35.56970 
12.772*87 
8 537 34 

36.61340 
66.838 85 

269.734*08 
855*45 
29*92 

73.006 
3.78979 
5.275*43 

72.694*93 
22.684*36 
5.522*14 

12.21799 
17.346*19 
13.291*61 

927*08 
170*03 
283*37

71.139*40 * 
25,545*74 
17.074*68 
73.226*80 

133.677*70 
539.468*16 

1.710*90 
59*84 

146.012 
7.579*58 

10 550*86 
145.389*86 
45.368*72 
11.044*28 
24.435*98 
34.692 38 
26.583*22 
1.854*16 

340*06 
566*74 

36.503

Vacunas, lanar y cabrxas.,. { En cecina ó sa]adas- .............. ; ;  ; ;; ; ; ; ; Idem...................... 12
Carnes.................j . i Carnes muertas en fresco................................. Idem.......... ........... 12 12

18
12

10
2

71 144 
203.407 
556 990 
26.973 

427 
24

132.738 
9.474 
4 396 

66.086 
50.409 
24.009 

203.633 
192.735 
44.305 
6.180 
1.417 
2.833 
2.028

< D ecerda ............................... {saladas......................................... ; _____i . : . : : . : : Idem. ....•••••vt.. 18
12

10
2

/ Aceite de todas clases.................... ................................................................... Idem • ...........
1 Vinos de todas clases................................................................ .................... 100 litros. . .  •. . .

T . »j 1 Vinagre............................................................................................................... Idem ......... ■••• •Líquidos........... 1 Cerveza, cidra y chacolí...................................................................................... Idem..................... 1‘25
55

1‘25
55
40

1‘20
1*10

45

¡ Aguardientes y alcoholes.................................................................................. Grado en litro.......
\ Licores........................ .............................................................................................................. Idem. .........................

100 kilogramos.... 
Idem . . . .  . . . . . . .

40
1‘20
1*10

( Arroz, garbanzos y sus harinas....................... .......................................... ..................
^  \ Trigo y sus harinas ..................................... ...................................... ................

.............1 Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas................... .. *......................... Idem...................... 45
\ Los demás granos y legumbres secas y sus harinas...................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 23 23

06
09
30
15

Pescado de río y mar, sus escabeches y conservas............................................... .......................................... Kilogramo......... .. • 06
Jabón duro y blando .......................................................................... .................................... .. Idem...*..................

100 kilogramos. . . .
Idem.......................
Kilogramo.

09
Carbón v e g e t a l . ......................................... . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . 30

15Idem de cok ...................................................................................................................... ..
Conservas de frutas ........................................................................... .......................................... ........................ 12 12
Conservas de hortalizas y verduras...... ............................................................................. ............. Idem 10 10
Bal común............... ............... ......................... ........................ ........................... ..................................... 100 kilogramos.. . . 18

T A R I F A  2 .a

Palominos pichones, codornices y otras aves similares en tamaño................................. .. Una......... .................. 04 04 70.763 2.830‘51 2.830*51 5.661*02
2.677*76Idem.................. 50 50 2.697 1.338*88 1.338*88

Idem. . . . . . . . . . . . . 25 25 107 26*87 26 87 53*74
T^aisanes ..............  •••••*•••«••»••*•••*• Idem 55 55 55 30*14 30*14 60*28
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, polios y demás aves caseras y silvestres, 

liebres v eoneios . «. •. •••o#****»*»***» Idem. 10 10 18.435 1.843 55 1.843*55 3.687*10
24*34Aves trufadas.-......... ........................ ................................................. ............................. Idem. ..................... 55 55 22 12‘17 12*17

Cnticjp'pvfi s He las anteriores esnecies • • . « • • • • ............................ ... . . . o . ....................... ....................... .................................................................. ... ... Kilogramo». . . . . . . 25 25 153 38‘26 38*26 76*52
Nipva liiftlo natural v artificial. . . 100 kilogram os... .

Kilogramo.........
100 kilogramos.. . .  

Ciento........................

4‘32 
19

4*32 173 749*54 
5 610*57

749*54 1.499*08
11.221*14flora en rama ó manufacturada ....................... ................................................... .. 19 29.529 5.610*57

Estearina parafína y esperma de ballena, en rama ó manufacturada............................. .......... 16‘80 16‘80 111 1.864*73 1.864*73 3 729*46
20 20 59.053 11.810*62 11.810*62 23 621*24

100 kilogramos.».. 
Idem......................

5*50
2‘50

5*50 738 4.060*22 4.060*22 8.120*44
2‘50 1.655 4.137*90 4.137*90 8.275*80

Manteca, extraída de leche .............................................................••■.••.•••»••. Idem........... ......... 4‘50
15

4*50 558 2.512*94 2.512*94 5.025'88
Paja de cereales, garrofas, hierba ó plantas para los ganados. Idem............. ».»». 15 33.220 4.983*02 4.983*02 9.966‘04

Idem...................... 25 25 33.946 8.486*55 8.48655 16.973*10
&

Por el recargo del 10 por 100 sobre el impuesto de consumos para el Tesoro, en armonía con 
la Real orden de 25 de Junio de 1897, ley de 28 Junio del 98 y 31 de Marzo de 1900............. »

745.000

74.500

708.497 1.453.497 

74 500

> 819.500 708.497 1.527.997

Granada 15 de Octubre de 1900. =  El Alcalde, M. Tejeiro.

Pliego de condiciones á que se refiere el anterior edicto.
1.a El Ayuntamiento, =en armonía con lo dispuesto en el 

•artículo 278 del reglamento de Consumos vigente, arrienda 
«en pública subasta la cobranza de los derechos de consumos 
d.e esta capital pertenecientes al Tesoro; el recargo munici
pal establecido sobre los mismos derechos; el de la tarifa de 
arbitrios extraordinarios sobre especies de consumo no tañ
íalos por el Estado, y además el impuesto especial transito
rio de un 10 por 100 sobre las tarifas del Estado, en tanto 
que subsista, en armonía con lo dispuesto en la ley de Presu
puestos vigente.

2.a El arriendo de que se trata dará principio el día 1.° de 
Enero de 1901, y terminará el 81 de Diciembre de 1903, que 
es el período por que tiene concedido este Ayuntamiento su • 
encabezamiento con la Hacienda; pero si ésta accede á pro- ; 
rrogarlo por dos años más, como se tiene solicitado y autori- ■ 
za el Real decreto de 17 de Abril último, se entenderá que el ; 
arriendo se contrata por cinco años, que terminará en 31 de 
Diciembre de 1905, sin prórroga de ninguna clase, quedando ; 
el arrendatario subrogado en todos los derechos, acciones y i 
deberes que corresponden al Ayuntamiento por su encabeza
miento con da Hacienda.

3.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad anual de
1.664.000 pesetas, cuya suma se compone de los siguientes 
conceptos: por el cupo del Tesoro, 745.000 pesetas; por el 19 
rpor 100 de recargo transitorio para el Tesoro, 74.500 pesetas; 
ípor el recargo de 100 por 100 para el Municipio, 708.497 pe
setas; por aumento para la Corporación con relación a lo  
^obtenido en la anterior subasta, 30.003 pesetas, y por el im
porte de la tarifa de arbitrios extraordinarios aprobada por 
e£ Ayuntamiento y la Junta municipal, y pendiente de apro
bación del Gobierno de S. M., que asciende, según se detalla 
«m-cl adjunto presupuesto, é  120.000 pesetas, délas que se 
deducen, con arreglo al presupuesto, 14.609 pesetas por gas- 
to&de administración y cobranza de este impuesto, quedan
do,. por consiguiente, reducido á la suma de 106.000 pesetas, 
que .hacen en total la referida «suma de 1.664.000 pesetas, que 
es el tipo por que $e anuncia la subasta. En el caso de que el 
recarga especial transitorio fuese ̂ suprimido, se deducirá su 
importe alícuotamente de la cantidad en que consista el re
mate, sin que en manera alguna sirva de pretexto para la 
rescisión del contrato.

4.a La recaudación la verificará el arrendatario con es
tricta sujeción á las tarifas del Estado y del Municipio, con 
el aumento de los recargos expresados en la condición 3.a, á 
las disposiciones vigentes y á los preceptos del reglamento de 
Consumos.

5.a En cuanto á la recaudación del extrarradio se atendrá 
el contratista á lás prescripciones del cap. 5.° del regla
mento.

6.a Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas en la forma que determi
na el capítulo 16 del citado reglamento.

7.a El arrendatario queda obligado á ingresar mensual
mente por dpzavas partes, en plata ó billetes del Banco de 
España, y sólo el 10 por 100 en calderilla, el importe de cada I

anualidad, cuyos ingresos habrá, de verificar dentro de los 
diez primeros días de cada mes, 'canto la parte correspondien
te al Tesoro, que ingresará directamente en las Cajas de la 
Hacienda pública, como la respectiva al Municipio, que for
malizará en la Depositaría de la Corporación; en la inteligen
cia que si no lo verificase quedará legal y completamente res
cindido el contrato, adjudicándose la fianza que tenga pres
tada á favor del Ayuntamiento.

8.a Siendo estos arriendos unos contratos hechos á riesgo 
ventura, no tendrá derecho el arredantario á obtener rebaja 
del precio estipulado, ni indemnización alguna.

9.a Si el contratista dejase de cumplir alguna condición 
de las estipuladas, que irrogue perjuicios á la Corporación, 
quedará obligado á reintegrarlos, aceptando el Municipio 
análoga obligación.

10. Si las tarifas fuesen alteradas por la Superioridad ó 
por el Ayuntamiento, ya sea en alza ó baja de los derechos de 
algunas especies, ó se aumentasen algunas otras no compren
didas en las mismas, se aumentará ó disminuirá proporcio
nalmente el precio del arriendo, sin que esto pueda ser moti
vo de reclamación por parte del arrendatario, ni para la res
cisión del contrato. Si por cualquier evento se rebajase el 
cupo sin modificar las tarifas, el contratista no tendrá dere
cho á que se le otorgue rebaja alguna.

11. Para tomar parte en la licitación ha de consignarse 
previamente en depósito provisional el 5 por 100 deí tipo 
anual de la subasta, por derechos y recargos, en la sucursal 
de la Caja de Depósitos ó en la Depositaría municipal, debien
do el arrendatario prestar fianza definitiva de la cuarta parte 
del importe del precio anual en que se le adjudique el servi
cio en efectivo metálico ó en papel del Estado, precisamente 
dentro de los veinte días siguientes á contar desde el en que 
se le notifique la adjudicación. Si el contratista opta por cons
tituir la fianza en papel del Estado, se le admitirán los valo
res al precio medio de la cotización oficial del mes anterior, á 
menos que no fuesen de los que deban admitirse por todo su 
valor nominal.

12. Si el contratista no prestase la fianza en el término 
fijado en la condición anterior, quedará sin efecto la subasta, 
y la fianza provisional se adjudicará á favor del Municipio 
en compensación de los perjuicios que pudieran irrogársele.

13. El contrato y fianza se elevarán inmediatamente á es
critura pública, cuyo gasto, así como el de los anuncios, de
rechos de Notario y demás que se originen, serán de cuenta 
del contratista.

14. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución que le corresponda, según las disposiciones vigentes.

15. El Ayuntamiento prestará al contratista cuantos auxi
lios reclame y procedan legalmente.

16. El contratista no podrá traspasar ni ceder el arriendo 
sin que el Ayuntamiento le autorice al efecto.

17. El Ayuntamiento, usando del derecho que le concede 
el art. 72 de la ley Municipal vigente, prohíbe terminante
mente los adeudos en los fielatos exteriores y  centros de car
nes muertas procedentes de los ganados vacuno, cabrío y la*

nar. Estos adeudos sólo podrán verificarse en el fielato esta
blecido dentro del Matadero público después deearnizadas las 
reses y practicado el reconocimiento facultativo que las decla
re convenientes para el consumo. Si se justificase la práctica 
de algún adeudo de esta índole fuera del fielato del Matadero, 
el arrendatario satisfará al Ayuntamiento 125 pesetas por 
cada infracción. Las carnes frescas de cerdo que se presenten 
al adeudo serán conducidas al Ayuntamiento para ser reco
nocidas, y solamente después de declaradas saludables se per
mitirá su introducción, previo pago de los derechos corres
pondientes.

18. El contratista queda obligado á facilitar mensualmen* 
te á la Delegación de Hacienda de la provincia y al Ayunta
miento un estado comprensivo de las unidades de cada espe
cie que hayan adeudado en dicho período y de los derechos 
que por cada una se hayan devengado, obligándose asimismo 
á presentar los libros y registros reglamentarios, siempre que 
la Administración ó el Ayuntamiento los reclamen durante 
el tiempo del ariendo y tres meses después.

19. El contratista ingresará en la Depositaría municipal, 
por el concepto de recargos para el Municipio, además de lo 
que al Ayuntamiento corresponde según el tipo y aumento 
fijados en la condición 3.a, el aumento íntegro que hubiese 
obtenido en la subasta, también por dozavas partes, y dentro 
del plazo mensual fijado en la condición 7.a

20. No podrá ser contratista ninguna persona que se en
cuentre comprendida en cualquiera de los casos que deter
mina el art. 229 del citado reglamento.

21. La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 21 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, ante 
elExcmo. Ayuntamiento, con asistencia del Notario déla 
Corporación.

22. Durante el plazo de una hora podrán los licitadores 
presentar sus proposiciones al Sr. Presidente, extendidas en 
papel de la clase 11.a, y redactadas con sujeción al modelo 
que se acompaña en pliego cerrado, debiendo acompañar la 
cédula personal y la carta de pago que acredite el depósito 
provisional de que trata la condición 11. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales y superiores á las demás, se abrirá 
durante quince minutos una licitación verbal, por pujas á la 
llana, entre sps autores, adjudicándose el remate á favor del 
mejor postor. Cuando unlicitador presente más ¿8 un pliego, 
bastará que en cualquiera de ellos acompañe los documentos 
que se exigen en esta condición.

23. Después del acto de la subasta, sí en ésta se hubiera 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

24. Si no se presentaren proposiciones ó si fueren inadmi
sibles las presentadas, quedará abierta la subasta por térmi
no de ocho días, para adjudicar el arriendo al que acepte ó 
mejore el tipo de la misma, sin necesidad de nueva licitación,

,25. La adjudicación del remate, hecha por el Excmo. Ayun
tamiento, no será firme hasta que recaiga en ella la aproba
ción ¡too . Sr, Delegado de Hacienda, á cuya Autoridad
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corresponde también la de la fianza definitiva que preste el 
rematante.

Modelo de proposición.

D vecino d e  , con cédula personal d e   clase,
expedida e n  á  d e  ; visto el anuncio y pliego de
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid ciftrespondíente
al d ía  d e  d e    se compromete á tomar en arriendo
los derechos de las especies de consumos y arbitrios extra
ordinarios, con los recargos y aumentos consignados en la 
condición 3.a, por la cantidad anual de (por letra) cada año.

Granada 15 de Octubre de 1900. == El Alcalde, Manuel 
Tejeiro. — S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era Instancia.
CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera instan
cia de la villa de Chantada y su partido.

Por el presente edicto se llama á José María Ledo Gon
zález, ausente en ignorado paradero, y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes, para que durante 
el segundo término de dos meses, contados desde la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado; previniendo á los que se crean 
con mejor derecho que Concepción García Eiriz, de San Mar
tín de Mariz, esposa del sobredicho, á ja  repetida administra
ción, única que por ahora la ha solicitado, que deberán jus
tificarlo con los correspondientes documentos.

El José María Ledo, antes de su ausencia, era vecino de la 
expresada Mariz.

Dado en Chantada á 22 de Septiembre de 1900.=Amadeo 
Domínguez.=Ante mí, A. Avelino Vázquez, X —2009

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de primera instancia de esta vi- 

ll .t y su partido.
Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del <jue 

refrenda, se siguen autos doelarativos de mayor cuantía á 
instancia de D. José del Fo jo  y Fernández, vecino que fué de 
la ciudad de Ecija, contra D. Salvador Montalboy Quintani- 
11a, sobre nulidad de la escritura de liquidación de la socie- 
dad conyugal formada por D. Francisco José del Foyo Fer
nández y su mujer Doña María de las Mercedez Montalbo y 
Quíntanílla, cuyos autos se encuentran pendientes de que se 
evacúe por la parte actora el traslado de réplica.

Y  habiendo fallecido el D. José del Foyo, y cesado por 
tanto la representación del mismo, se anunció así por medio 
de edictos, que se fijaron en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia; y como no se hayan personado du
rante los treinta días que se les fijaron para ello los herede
ros del D. José del Foyo, se les hace el segundo llamamiento 
por medio del presente edicto, para que en̂  el término de 
quince días, á contar desde la inserción del mismo en dichos 
periódicos oficiales, se personen en autos; apercibidos que de 
dejar de hacerlo serán declarados rebeldes, sin más citación.

Dado en Lora del Río á 22 de Octubre de 1900.=Diego 
Díaz C aro.=E l Escribano, Ricardo Poves. X—2008

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado de mi cargo y Escriba

nía del que autoriza pende en concepto de pobre la deman
de en juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por el 
Procurador D. Angel Calvo, en nombre de D. Santiago Nico
lás García, como esposo y legal representante de Dona María 
Magro Callejo, contra D. Carlos Callejo Benito y otros, sobre 
que se declare que los demandados vienen obligados á satis
facer á aquél los gastos y perjuicios que hizo y sufrió en be
neficio de los mismos en los autos de testamentaría de Don 
Antonio Callejo y Doña Ana Muñoz, de los cuales es dicha 
demanda incidental; y habiéndose admitido ésta por provi
dencia de 5 del corriente, se ha acordado se emplace con ella 
á los. demandados, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos personándose en forma. Y 
mediante á ignorarse cuál sea el actual domicilio y paradero 
de D. Felipe Muñoz García, D. Desiderio Gómez del Olmo, 
Doña Marcelina Martina y Doña Gregoria Muñoz, que como 
tales demandados figuraron, se les hace el emplazamiento 
por medio del presente, que se insertará en los periódicos ofi
ciales Gaceta, Boletín y Diario de Avisos, á fin de que dentro 
del expresado término de nueve días comparezcan en los au
tos personándose en forma; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 17 de Octubre de 1900.=José García Romero.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. 412—P

MÁLAGA.—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad,

Hago saber que en las diligencias que me hallo instruyen
do, prestando cumplimiento á una carta orden de esta A u
diencia provincial, dimanada de causa seguida contra José 
Fulgencio María de los Santos Basilio, conocido por José Ful
gencio Expósito, natural de Alcalá de Henares, de cuarenta 
y siete años, viudo, zapatero, habitante en esta ciudad en la 
calle Huerto de los Claveles, sin número, ignorándose su ac
tual paradero, y cuyas señas son: estatura baja, bigote negro, 
barba poblada, nariz corta, boca regular, frente pequeña, cara 
oval, color moreno, he acordado, cumpliendo lo mandado por 
la Superioridad, la busca y captura de dicho sujeto, y en su 
consecuencia, por la presente requisitoria se llama y emplaza 
al referido José Fulgencio Expósito, para que dentro del tér
mino d8 diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se persone en la cárcel públi
ca de esta capital, á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido individuo, poniéndolo en esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 26 de Septiembre de 1900.=Jcsé Gar- J 
cía .=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López. »

J—8659

1 D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
¡ del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días á Miguel Aguilar Gaspar, alias Feliciano, 
de veinte años de edad, hijo de José y de Ana, natural de 
Colmenar, habitante en esta ciudad, corralón de Larios, nú
mero 4, soltero y jornalero, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para que se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad, donde quedará á disposición de la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial, y en su defecto le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura del citado in
dividuo, y caso de ser habido será consignado en esta cárcel 
pública á disposición de este Tribunal.

Dada en Málaga á 11 de Octubre de 1900.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., Luis Pérez. J—8660

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en las diligencias que me hallo instruyen
do para el cumplimiento de la sentencia dictada por la Supe
rioridad en la causa seguida por resistencia á los agentes de 
la Autoridad contra Manuel López Romero, de treinta y ocho 
años de edad, hijo de Francisco y Francisca, casado, natural 
y vecino de esta ciudad, jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, he acordado la prisión de dicho procesado, y, en su 
consecuencia, por la presente requisitoria se llama y empla
za al referido penado Manuel López Romero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel 
pública de esta capital para el cumplimiento de la condena 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial la busca, captura y conduc
ción á la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición, del 
repetido Manuel López Romero.

Dada en Málaga á 15 de Octubre de 1900.=José García de 
Gastro.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López.

J—8661

D. Joaquín Alcázar y Alvarez, Juen interino de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Domínguez González, de esta vecindad, que habitó en la calle 
Huerta del Obispo, núm. 4, natural de Alhaurín el Grande, de 
diez y seis años, hijo de Cipriano y de Ana, cuyas señas al 
final se expresan, y actual paradero se ignora, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde lá inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se persone en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo dentro del referido plazo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del Do
mínguez González lo conduzcan á esta cárcel, poniéndolo en 
ella á disposición del Sr. Presidente de la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial, por quien se reclama.

Dada en Málaga á 17 de Octubre de 1900.=Joaquín de Al
cázar.=Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

Señas personales.
Estatura según su edad, color moreno, nariz y boca regu

lar, ojos velados, pelo negro. J—8662

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que, procedente de la Au
diencia territorial de Cáceres, se ha recibido una orden con 
testimonio del auto dictado por la misma, cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así:

«Resultando que recibido en esta Audiencia el pleito pro
movido en el Juzgado de primera instancia de Mérida por Don 
José Sama y Cabanillas, vecino de la misma ciudad de Méri
da, con su hermana Doña Francisca y los hijos del difunto 
D. Bartolomé Sama, Doña Amalia, Doña Emilia, D. Aurial y 
Doña Josefa Sama y González, y su sobrino D. César Gonzá
lez, como marido de Doña Elisa Sama y González, vecinos los 
primeros de la expresada ciudad de Mérida y los segundos de 
Alburquerque, y en concepto estos últimos de herederos de 
D. Antonio y D. Juan Pascual Sama, sobre cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la escritura de 24 de Junio de 
1844, otorgada por los hermanos Sama y la madre de éstos 
Doña Antonia Cabanillas, á virtud de la apelación que el Don 
José Sama interpuso y le fué admitida en ambos efectos con
tra la sentencia dictada en dicho pleito con fecha 12 de Junio 
de 1897:

Parte dispositiva.—Se declara abandonado el recurso de 
apelación interpuesto en estos autos por D. José Sama Caba
nillas y fírme la sentencia que en los mismos dictó el Juez de 
primera instancia de Mérida en 12 de Junio de 1897, con las 
costas a l apelante; devuélvase el pleito al repetido Juez, con 
certificación de este auto y de la tasación de costas que se 
practique, para su ejecución y cumplimiento; y antes de eje
cutar lo que se deja acordado, líbrese orden, con copia certi
ficada, del presente proveído, á fin de que sea notificado al 
D. José Sama Cabanillas, á los efectos del art. 416 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y diligenciada que sea, cqn las reclama- 
fiones que se presenten, ó una vez transcurrido el término de 
finco días que dicho artículo señala, vuélvase á dar cuenta.

Lo acordaron y firman los señores siguientes, de que certi- 
6co, en Cáceres á 9 de Septiembre de 1896.=Pablo Heredia.= 
Joaquín Beneyto.*=José S. Méndez.=Ante mí, S. I., Blas Ca
rrera.»

Y habiéndose acreditado el fallecimiento de D. José Sama 
CJabanillas, se ha dictado providencia, acordando se llame y 
notifiquená sus herederos, á los efectos del art. 416 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por edictos que se insertarán en los 
periódicos oficiales correspondientes con arreglo á la ley.

Dado en Mérida á 19 de Octubre de 1900.=G. Cardenal.= 
El Escribano, Isidoro Viñeta. 413—P

MONDOÑEDO
Por la presente, y en cumplimiento de lo acordado por el 

3r. D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada en esta fecha en sumario que 
rnn el núm. 59 del corriente año se halla instruyendo sobre 
.a muerte de un hombre que se dice pordiosero, cuyo cadá

ver, que no se ha podido identificar, fué hallado el 7 del ac
tual en el sitio denominado Rsgo das Coladas, del pueblo de 
Folgueirúa, perteneciente á la parroquia de Santa Comba de 
Orrea, en el término municipal de Ríotorto, siendo de edad 
al parecer de unos treinta años, su estatura la de un metro 
600 milímetros, de color moreno, pelo y cejas castaño oscu
ros, barba casi negra y poblada, nariz larga y afilada; vestía 
pantalón de tela muy usado, chaleco y chaqueta de algodón 
torzal, camisa de franela y calzaba zapatos de cuero, se cita 
á los herederos del referido finado, los cuales se ignora quié
nes puedan ser, así como, por consiguiente, su domicilio, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en la sala de audiencia del indicado Juzgado 
de instrucción de esta ciudad, localizado en el ex convento 

! de Alcántara, al objeto de ofrecerles el aludido procedimien
to; prevenidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Mondoñedo 16 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, Ale
jandro L, Torviso. J—8664

MONTILLA
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. p . José Vera y Frenero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad, admitiendo la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, á instancia del Procurador D. Francisco Cas
tellano y Barranco, en nombre y legítima representación de 
D. Ignacio Hidalgo y Sánchez, conocido por Rubio Hidalgo; 
Doña Josefa Méndez Hidalgo y su marido D. Arturo Novell y 
Valls; D. Francisco, D. Luis, D. Angel, Doña Ana, Doña Ca
rolina y Doña Rosa Méndez Hidalgo, y de los respectivos ma
ridos de las dos últimas D. Antonio Nazario de la Cruz y Lu- 
que y D. Joaquín Navarro y Soto; D. Teodomiro Hidalgo y 
Sánchez, conocido por Rubio Hidalgo; Doña Rosa Hidalgo y 
Arjona y su marido D. Rafael Pérez Rodríguez, y Doña Ma
ría Sampedro Repiso Hidalgo, contra varios individuos veci
nos de esta población, y contra D. Nicolás y D. Antonio Hi
dalgo y Fiuxá, D. Manuel Hidalgo Arjona, D. Manuel Repiso 
Hidalgo, y los hijos de este último Doña Carmen, Doña Jose
fa, Doña Rosa y D. Rafael Repiso y Jorge, todos mayores de 
edad, ausentes de esta población y en ignorado paradero, des
conociéndose el estado civil de los mismos, sobre división de 
bienes adjudicados proindivisamente en las particiones de los 
quedados por muerte de Doña Patrocinio Hidalgo y Sánchez, 
se ha acordado conferir traslado de dicha demanda á los de
mandados, para que en el improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos personándose en forma; y que 
los repetidos demandados sean emplazados en la forma pre
venida por el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que les sirva de emplazamiento se pone la presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta de Madrid; previniéndoles que si no comparecen y 
se personan dentro de dicho término, contado desde el si
guiente día al en que tenga lugar dicha inserción en el últi- 
méf de los expresados periódicos oficiales, les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ha mandado en dicho proveído sean 
citados los repetidos demandados, para que comparezcan 
ante este Juzgado y en su sala. audiencia el día 3 de Noviem
bre próximo, á la una de su tarde, para la celebración de la 
junta acordada, á fin de ponerse de acuerdo sobre el nombra
miento de Administrador judicial de dichos bienes, lo que 
también se hace constar por la presénte, para que le sirva de 
citación en forma para dicho acto, con el mismo apercibid 
miento antes expresado.

Dada en Montilla á 20 de Octubre de 1900.=E1 actuario, 
Juan Reina. X—2010

MULA
D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa

bel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad de Muía 
y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de diez días 
al sujeto vecino de Cartagena ó de La Unión, entendido por 
Pepe el Cachorro, á fin de que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que se instruye sobre hur
to de varios efectos en la posada de esta población, á cargo 
de Juan Martínez, el día 6 de los corrientes; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
des y agentes déla  policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de los mencionados efectos, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su legí
tima procedencia, poniendo unas y otros á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Muía á 19 de Octubre de 1900.=Miguel Sáiz.=El 
actuario, José Pantoja y Vélez.

Señas particulares del sujeto.
Estatura mediana, de unos cincuenta y seis años de edad, 

barba negra canosa, y viste pantalón color claro, chaqueta y 
chaleco negros, botas rojas y sombrero hongo color café.

Efectos sustraídos.
Una camisa de hombre, cuerpo blanco, pechera y puños á 

cuadros menudos, encarnado y azul, con la marca J. T.
Un pañuelo de bolsillo, blanco, sin marcar.
Un alfiler de corbata, de dublé, con cáscara de plata y al

gunas puntas de diamantes, formando un botón.
Un pañuelo blanco de seda, usado, con listas color gris 

oscuro.
Y un revólver Smiht, con caja negra, niquelado.

J—8665
NAYAHERMOSA

D. Balbino Gómez Lanzas, Juez municipal de efeta villa, é 
interino de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y la de Ciudad Real y Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y emplaza al procesado Marcelino' García Ca
llejo, vecino de Menasalbas y operario de las minas de San 
Quintín, término de Cabezarados, de dicha provincia de Ciu
dad Real, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción, con las se
guridades convenientes, á las cárceles de este partido, del 
mencionado sujeto; pues así lo tengo acordado por orden de 
la Superioridad.

Dado en Navahermosa á 18 de Octubre de 1900,= Balbino 
Gómez Lanzas.=Por su mandado, Licenciado Antonio F, 
Gno. J—8666
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Por h  . w ian te y en -virtud de providencia dictada con 
esta feco.tt por el Sr. Juez de Instrucción de este partido en 
el cumplimento de una carta orden de la Audiencia dé Cá- 
ceres, reárente á causa seguida contra Julián Antón Zamo- 
rano por homicidio de Nemesio Jorge Cambronero, se cita á 
Ventura González Díaz, vecino de Carrión de los Condes, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 10 de Diciembre próxi
mo venidero, á las doce de la mañana, comparezca en el lo
cal de dicha Audiencia y Secretaría de D. Roque Pizarro, 
bajo la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, con objeto de prestar declaración 
como testigo en el acto del juicio por jurado de mencionada 
causa.

Nava!moral de la Mata 20 de Octubre de 1900»=E1 actua
rio, Antonio del Sol. J—8710

NOYA

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción del partido 
de Noy a.

Por U  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Severo Gómez Veloso, de veintitrés años de edad, ca
sado, rjwm&ro, hijo de Lorenzo y de Antonia, natural y ve
cino dr esta villa, y con instrucción y cuyas demás circuns
tancias e consignan á continuaciónr á fin de que dentro del 
término do décimo día, que al efecto se le fija, comparezca en 
los estr '1° k de este Juzgado á fin de ingresar en el estableci
miento penal correspondiente á cumplir la condena impuesta 
por la Audiencia provincial de la Coruña en causa contra el 
mismo instruida por lesiones á María González Ouviña; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así se le causarán los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D A lfon
so X III, y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y  encargo á los agentes de la policía ju
dicial, proce tan á la busca y captura del dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
pública de esta villa.

Dado en Noya á 8 de Octubre de 1900.=Manuel Alonso.=  
Por su mandado, Andrés Vidal y Núñez.

Señas del procesado Severo González Veloso.

Estatura regular, grueso de cuerpo, color del rostro mo
reno, c jos castaños, pelo negro, barba afeitada y usa bigote; 
viste pantalón de pana aplomada, chaqueta y chaleco de paño 
azul, boina negra á la cabeza, y gasta zapatones de becerro 
negros. J—8667

PEÑAFIEL

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta vi lia de Peñafíel y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Cándido Martín Contreras, vecino que fué de 
Valladoiid, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, con el fin de que dentro de los diez días 
siguientes al en que ésta fuere inserta en el Boletín oficia l de 
dicha ciudad y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de puertas 
adentro en la cárcel de este partido, para hacerle saber el auto 
de procesamiento contra él dictado en causa que instruyo so
bre estafa, y recibirle declaración de inquirir, puesto que se 
decretó su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación y  demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de 
dicho sujeto, y  caso de ser habido lo conduzcan á expresada 
cárcel, con las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Peñafíel á 18 de Octubre de 1900.=Antonio Abe
lla y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

J— 8669
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de Ponte
vedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Domingo Sá Lámelas, hijo de Juan y Rosa, de diez y 
ocho años, soltero, trabajador en las obras del cuartal de Fi- 
gueirido, natural de la parroquia de Jorelle, en Allariz, resi
dente en Vilaboa, para que dentro del término de quince días 
comparezca ante este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
condenatoria recaída en causa seguida sobre lesiones contra 
dicho sujeto y  otro, y reducirle á prisión, caso no satisfaga 
la  multa de 125 pesetas y 28 de indemnización al ofendido; 
pues en otro caso se le declarará rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles, militares y  de
más dependientes de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura á este Juzgado del penado Domingo Sá 
Lámelas por los trámites de justicia; pues así lo acordé en 
auto de hoy por el que se decreta la prisión de aquél.

Dada en Pontevedra á 20 de Octubre de 1900.=Alfredo 
Souto.= Valentín García. J—8670

POSADAS

D. Juan Mateo Toscano y Torrero, Juez de instrucción 
interino de este partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  Mad r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades ordenen y practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y rescate del burro, cuyas señas se 
expresan á continuación, propiedad de D. Francisco Banavi- 
des Torres, de esta vecindad, que fué sustraído la noche del' 
16 ó 17 de Septiembre último del chozo que sirve de albergue 
abjvaquero en el cortijo de Estrella la Alta, de este término, 
y caso dé ser habida lo pongan á disposición de este Juzgado 
con la personaren cuyo poder se encuentre,si no acredita su 
legítima adquisieión; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 19 de Octubre de 19.00.=Juan M. Tos- 
cano. = E i Escribano, Félix Nogués.

Señas.

Un burro rucio, con cinco años de edad, capón, alzada 
mediana, caído de grupa, sin hierro, quebrado de patas y con 
las orejas caídas. J—8671

REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción dé la 
ciudad y partido de Reus. •

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.® del art. 8B5 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Luis Fontboté Guinjoán, hijo de 
Francisco é Jgnacia, casado con Teresa Ventura Pamies, de

treinta y cinco años de edad, natural v vecino de Riudoms, 
estatura baja, grueso, bigote poco poblado, no usa barba y  
viste al estilo del país, cuyo actual paradero se ignora, no 
presumiéndose el territorio donde se encuentre, para que den
tro del término^ de diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue so
bre alzamiento de bienes y estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Luis Fontboté Guinjoán, constituyéndolo en la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 18 de Octubre de 1900.=Adolfo Suárez.= 
El Secretario, Manuel Borrás. J—8638

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Reus.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa contra Gregorio González Ramos, de quince años 
de edad, hijo de Gregorio y de Rafaela, soltero, natural y ve
cino de Mirambel, chocolatero, de estatura baja, ojos gran
des, pelo negro, rostro moreno, y viste de obrero, cuya actual 
residencia y paradero se ignora, cito, llamo y emplazo á d i
cho procesado Gregorio González Ramos, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante este Juzgado á fin de hacerle una no
tificación; con la prevención de que en otro caso será decla
rado rebelde.

A l propio tiempo recomiendo y encargo á los individuos 
de la fuerza de la Guardia civil y á todos los agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado Gregorio González Ramos donde quiera que se hallare, 
conduciéndolo á las cárceles de este partido y á mi dispo
sición.

Dada en Reus á 20 de Octubre de 1900.=Adolfo Suárez.= 
Tomás Rivero, habilitado. j_8672

RIBADEO

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de R i- 
badeo y su partido.

Hago saber que en el sumario que con el núm. 21 del co
rriente año me hallo instruyendo por tenencia de instrumen
tos destinados al delito de robo, acordé publicar la relación 
de los efectos que al final se expresarán, para que las perso
nas que se consideren con derecho á los mismos comparezcan 
en el término de diez días ante este Juzgado á justificar su 
preexistencia; bajo apercibimiento, de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar si no lo verificasen.

A l propio tiempo_cito, llamo y emplazo á tres sujetos des
conocidos, cuyas senas se ignoran, y que abandonaron di
chos efectos en el sitio de la Cruz del Lobo, de la carretera 
que de la villa de Foz conduce á esta capital al intimarles la 
rendición una pareja de la fuerza de la Guardia civil del 
puesto de aquélla, como á las doce de la noche del 14 de Sep
tiembre último, á fin de que dentro de igual término de diez 
días comparezcan para ser oídos en el precitado sumario; 
bajo el mencionado apercibimiento.

Dado en Ribadeo á 17 de Octubre de 1900.=Celestino N ie
to .=E1 actuario, Gumersindo P. Cotárelo.

Relación de los efectos ocupados que oirán depositados.

Un pañuelo color café, floreado, de tamaño corriente, 
para la  cabeza, ya usado, mezcla de algodón y seda; tasado 
en 75 céntimos de peseta.

Otro también floreado, de color encarnado ó granate, de 
tamaño algo menor que el anterior, es igualmente de algo
dón y seda, con mayor cantidad de esta última, y por estar 
usado fué tasado en 2 pesetas.

Otro así bien de la cabeza y cuello, floreado y color mo
rado, con algún uso; tasado en una peseta 50 céntimos.

Otro pañuelo á cuadros amarillos y encarnados, para 
bolsillo, es género de algodón; tasado en 10 céntimos.

Otro más pequeño, á cuadros blancos y azules, también 
de algodón, para bolsillo, y como el anterior usado; fué tasa
do en 5 céntimos.

Una capa de paño pardo monte, ya muy vieja, sucia y 
rota por su mucho uso, que debió prestarlo á persona de es
tatura baja y pobre; tasada en 25 céntimos.

Dos botas para vino, una de seis cuartillos y otra de cin
co; están ya usadas y respectivamente tasadas en una pese
ta la primera y 75 céntimos la segunda.

Dos pares de borceguíes, tasados, por su estado de mucho 
uso que debieron prestar á pies de persona adulta, el par de 
mayor tamaño 10 céntimos, y 5 céntimos el más pequeño.

Un par de zapatos de lona, nuevos, sin ningún uso, tiene 
el núm. 40 y marca de una V; tasados en 2 pesetas.

Una toalla vieja y sucia, sin marca; tasada en 5 cén
timos.

Un sombrero flexible, color gris, ya usado y también sin 
marca; tasado en otros 5 céntimos.

Tres paraguas viejos y rotos, de género de algodón, de co
lor gris uno y negros los otros dos, sin señal de fábrica; ta
sados en 40 céntimos de peseta.

Un berbiquí ó barreno de acero, de procedencia inglesa 
por la marca de su fabricación, de buena clase y  muy poco 
usado; fue tasado en una peseta 25 céntimos. 
b Y  por último, un formón ó trincha, también da acero é 
igual marca que el anterior; está usado; tasado en 50 cén
a o s .  J— 8673

VERA

En causa criminal que en este Juzgado se instruye con
tra Luis Vives y  Martínez, natural de Adra, vecino de Car
bonera, hyo de Gaspar y de Inés, casado, barbero y de sesen
ta y un anos de edad, y otro consorte, sobre muerte violenta 
de su convecino José Morales y Martínez, se ha dictado auto 
en este día declarando terminado el sumario y mandando 
elevarlo a la Superioridad, previo emplazamiento de los pro
cesados, para que en el término de diez días comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Almería con Procurador y  
Abogado que les represente y  defienda en la expresada causa, 
y que estando dicho procesado Luis Vives y  Martínez declara
do rebelde, se verifique su emplazamiento por medio de la 
oportuna cédula, que se insertará en los Boletines oficiales d& 
esta provincia, la de Granada y  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Y  para que lo mandado tenga efecto, libro la presente, 
que firmo en Vera á 20 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, 
Juan López. J—8720

Juzgados municipales.
MADRID —HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
María Gómez Rubio, de veintidós años, soltera, prostituta, 
natural de Toledo, hoy de ignorado paradero, para que el día 
5 del próximo mes de Noviembre, y hora de las diez de su 
manana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la cele
bración de juicio de faltas por lesiones, debiendo concurrir 
con los medios de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1900. =E1 Secretario, Pío Tor
nero. J—8723

NOTICIAS OFICIALES

Funeraria*
Balance de situación de la  misma en 31 de Diciembre 

de 1899.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Metálico: efectivo en caja y en c/c..................  55.123‘37
Efectos públicos: por los existentes á precio

de cotización.......................   312.778*05
Valores en depósito: nominales  ...........  46.800
Instalaciones: por la de varios establecimien

tos.................................................................   6.918
Efectos: derechos, materiales para fabricación

y  efectos fabricados.................. 113.640*62
Cocheras: carruajes, ganado y enseres   134.317‘10
Artículos religiosos: imágenes, coronas, etc.. 10.896*10
Inmuebles: una casa cochera.,........................ 23.500
Deudores: varios por distintos conceptos  52.066*98

756.040‘22

PASIVO

Capital: 1.000 acciones de 600 pesetas..............  600.000
Accionistas: pendiente de devolución por re

ducción del capital........................................  3.680
Depositantes de valores: nominales. 46.800
Acreedores: vários por distintos conceptos.... 25.130*75
Fondo de reserva  ..................................... 24.000
Ganancias y  pérdidas: de años an

teriores......................................  4.587*90
Idem id.: de 1899...............................  51.841*57

—  —  56.429*47

756.040*22

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Director, Antonio 
Soler.=Un Administrador, Jerónimo Fernández

Este balance fué aprobado en junta general de accionistas 
en 30 de Abril de 1900. ;=E1 Director, Antonio Soler.

X —2011

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

a b s o r r a s io n e s  m e te o ro ló g ic a !  i e l  d ía  25 d e  O c tu b re  d e  1900 .

S O S A S

áXTTJKA. 
dsl barómetro 
reducida é» 0U

TBRMÓMKTRO Temida 
del vap os 
acaece

Humedad DIUEOOIÓM
w s-k:m

(M
elsSs?

y ©a 
eclímetros. foco. Humedecido. relativa* y clase del viente*

de ia soche. VB.43 7 4 5 6 7.1 92
80
74
62

N ............... Calma.... Despejado.
Cubierto.
Idem.'
Muy nuboso.
Idem.
Despejado.
Nebuloso.

6 de la mafiaaa».......... "07.57 7.9 6 3 6.4 SB ........... B.ligera. . .
Calma.......
Idem.... . . .

9 de la maka&a..,. . . . . . .
IB dei día. «o»c».«.cca<4*-

707.78
708.77

10.6
16.7

8 i
12 1

7.1 
8 8

NNE . . 
E . . . . .........

8 dé laUrds . . m  a 9 16.4 12 2 8 4 61
90
95

S O . . . .  . Tdfvrn . . .  .

0 de la Sarda,. • 4 705.77 10,4 9 6 8 6 s o ................... THftTíi
9 d i la 705.75 8,4 8 0 7*8 SO . THaim

?emperatnra máxima del aire, á la sombra, 18,0 
4 7

i  Velocidad del Tiento en las dltiraa* reiatieiatr© ko-
' yfla íVIUmelpncI ______ 9.10

. . . I? 3 karnKflií'pI/».# iAaísfa /«mIKkaaíwmA . .  .  a.fc
^temperatura máxima al sol, á dos metro* da la i i t m  
íásm id. dentro dem s  esfera - de erkial

*4 6 
M .%

i Altura ídem eoa respecto á la media anual á las m&~
* v o  h n r i l  l i  B f l d h c ________  _____________________ _____________—  1 .9 .

Bife?®®el® - . . . *29 6 i flrairfa  l e e  ú lt í iM f I «  V A Í n t iA l l t t t v f l

f o s a p e r g t t a a .  m á x i m a  á  s M o  d e s e n b i e a i © ,  á k [ Sol completamente ¿eipejada.
a a  Tetáis* Vmw, 4 i  fk

IdammísimA ídem. * » » ■ « «

- - *
► * e

*

3 3 
n  9

i fotaiá© dorante el d ía ,., ¡
»cjsi ias»c A U
í.?..'£5ír' !  30
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D a to s  m e te re o ló g ic o s  d e l  d ia  2 5  d e  O c tu b re  d e  1 9 0 0 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l  O b s e rv a to 
 r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  
nueve de lamañana, y en otros del extranjero á las siete.

'LOCALIDADES

BAJfcÓMKTRO vram ro tf.kuokb '.'uo m  LAB M HORAft

HITADO
m

aa.1»
‘£ 5 ?
do3 41» 

W  mam ■ *n«.rior.
OíxwmMs»

1WTMO
1 ¡ m

FUttíM' ,, ¡|. awBíe»
Humede*

«Ido*

ilierau* 
«ia i» 

tompMH 
toza

te rn illa
rispara

Twupe^
n te a
aiJxíma

, rotura
tftfnji»

LliriáiiJ

mlUm^
tees.

*
p

a

»
3»
te

»
*

3

■ ®
w>
"é

1

10

9

&
»
te
1
1

te

»

a

4
a

te
3
%

te
»

- »
a
a

2

2
2

24

»

»
' a 

te
' a

te
*
n
»
a

»

Futís % »* * *««»* • *■ * *■ 
Qenuoat. %»* * * •;

TOS.2
TOS.6 ; »

759.6 . »

768.0 »
765.0 » 
784-1 : »
764.0 •
764.8 »
764.1 ! — S.8 j

TOS.S ; — 1.4

764.6 j — 8.9

765.5 — 1.8
768.1 — 1.4

766.6 -  5.9

757.2 . ~  7.2

761.0 »

761.® — 0.8 
TOS * :
768.1 i
7638 — 0.7 

: 764-3 ; — 2.0

164.8 — 2-2

763.9 — 2-3

765.2 j — 1.6
764.7 i — 1.8 i
764.6 : — 2-6 i

770.7 +  0.3
763.0 — i.»

768.1 — 0.5
764.4 — 4.4
167.4 — 2.2

764.7 — 1.2
TOS.9 ¡ — 2.2

766.® ■
765.6 — 4-7 i
765.5 -  4.1

768.8 -  2.9

764.1 »
764.2 . »■
760.9 — 1.9

765.2 | -  1.4

164.2 + 1 .1
764.0 — 9.5
781.1 i +  0.4
781.7 i - l . S :
164.8 i — 1.0
764.6 ■ — O.l '' 
TOS » — 0.9 
TOS .4 » 
7S2.4 ¡ *

70 .8  »

S I____
R..........

ENB....

S____ _
¡SB.........

S I . . . . . .
s . ______
so ..----

N.B.......

»

B ------- 1
BSB....;

NE____

NO------

SSE.. . .

N I------
B--------
S*:»** » * * » 
BKB....Í
s s a . . .»

N i___

CtlMa*«' .«,. * ! 6' 
Idem....' i iieaptijaio** * — 2JO

Idem*.»| ¡Cubierto.»• • *'

Brisa... Nuboso........  IB*0
Idem. .. Idem............ 6-0 :
Calma..! Despej ado* * * 11»t 
Brisa».,. i W esa.. *.. * * •«i 15.5 
Caima..« Idem. * * * * * * 15 *6 
Idem .. Idem. .*.»*. 11-0

Idem»•. i Brumoso. • •. 10.0

B. fuerte Cubierto*.. .  ¡ H.Ó , 
Idem ...  Lluvioso.. . .  11.5 ,

Idem *:. * ¡ Nube*©'* * * * • 10

Ctlm-.'. Cubierto.*• * 16.0

Viernto. Nuboso. • • * 17.S

Irisa,,:,,,, DespejaiO:.,»! 10.0 
Idem... - Idem,,***..* . 14 -2 
Calma.. Idem,.,..**. 16-0 
Idem«» i-; Hnbooo,*. *,. 13.6
Idem.. „ *!, Lluvioso *.. *: 14.6

Idem....i .Despejado,* * 11J

B risa... i Nuboso.. . . .  15.3 i

Calma.*. I Cubierto * *.. 10.6 , 
Idem. ». i ¡Nuboso • * * * * i! 10.2 ¡
Idem * * Idem, «* * * * •, 9*4

Idem,.,. Despejado*.. 8.0
Brisa* •.. i Idem. *«-. * ■' 12.6

Calma, *. | Cubierto. • ., 4.2 
Idem*. -. ¡Brumoso*. •. 9 .0 
ídem •. * Idem • . . . .  •. i ■ 3.7

Idem.,.. * ¡Despejado. • 11,4
Brisa.» *. ¡Nuboso •. • * * ¡ 12.2

Calma*.. Cubierto...  -' 11*1

6*0 : 
-  %. 1

3

ItM  ' 
7*0

10-4 
11,1 
18*0 >
9*0 i

8.0

9.3

12.8
9.8

15.0 

18.9

16.6

11.8
11.8
18.0
11-5 !
14 0

10 0

14.1

8.4
9.0
3.4

6-0
7.0

4.0
8.4
3.4

8.6
9.6

10.8 
10.6 

■ 8.1

15.8

16.4
16.0 
16.0

11*4

»
•

17.5 :
16.5
14.8 !
15.2
JIM

8.8

»
T»

j»

»
k»
»
»

+  2.0 

-  1.0

-  0.1

. +  3.7
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0*0

' -  2.0

»

+  3*0 
a
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+  45

+  3.4

4- 1.6
+  1 0  
+  4.4

+  4.6 
Hr 4.6

— 2.2 
i-  4.5 

0.1

— 0.2 
4- 1.9

+  4,2 
+  4.4 
+  5.8

+  0*8

a

+  0.2

+  1.3

+  2,1 
+  1.0 1 

¡ -  2*8J
+  0.6
— 0*4 ! 
+  2.0
— 7.9

1
I *'

| 9

16.9
..i»

13*5

« i

15 M
15.0 
15*0

19.0

18.0

15*0
14.0

20.0 

20.0

n

19.0
16.0 
16-0
15.0
18.0

15.0

15*0

15.4 
11 0
12.0

11.0
11.0

16.0
l s .O
8.0

11.0
16*0

18.0

1L0

20.0

21*0
17.0
18.0

17.0

t-
»
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3
n
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:»
»
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6*8
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* 9*4 

»

8*0
8,0
0.0

7.0

8.0

9*0
11.0

17.0

12.0

a

8-0
8.0
8.0
7.0

13.0

3*0

9.0 

a
5*0
3.0

8*0
10.0

2.0
4.0
2.0

10*0
6.0

7.0

7.0

14.0

13.0
12.0 
Ib  0

U  0
»■. 
9  ■ 
te 
*
m
a
»
a
3

»:

•
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Agitada.

Tranquil!.
[dem.
ídem.
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*
a

Tranquila*

»

Gran oleaje.

Agitada.

Idem.
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te
&
»
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»
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»
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te
©
3

te
SS

te
X
te

w

te
te

Tranquila.

Idem.

' » 
s

■ *

*

T r  a q u l la .

Cro-Nei* «•*.*••• *•«>
M n l  Mahtíeu.
M & d‘Ail.a a • • • • • * * '
l l i r r i t E ,  * .* • • •
San S^bastíáx-.,,i.. 
Bilbao. «i <* • *«* • * * * * '* 
'gbnedo* * * * * •» * * * * • *■
¡¡Vares» * *»® * * * * * * * * *, 
C irila*  « •••« •« * « •»

lingo  ■ - * * '*»»!» * * * * * * * * 1 
Cperlo-.: » , • * * • • •» •
Ifll'lbil'E. « <U i» .1 * » * •  * «i * j

F u la  Delgada» .* •* •
L i g ü  i.* »»* *»% *«* * *
Fiiotiail» •« * •« •  * * • *»
ILjíí tvmi. *«.  ̂in»«« m«. # * *:
A y  amonte. • * * * •• •*  *!
fliaa FérsaudO'*
T a r i f a . * •»* • • • * * • * *

Btevilla* **»**¡* * • * *»• • 
'Cérdoba.*«• • • •»•»• -•
; J  a éx  > •  * *' * * *' *«'iia> *' * * * 
''iraiaia* •••«>••••.{ 
liupcia* «* * * * * *»• * * *

CMted *»• •«* •
Albacete * *•*•#* * *«* 
C'Éoer®® • * m • *»■* • *»* * 
Madrid -. * •* * • *»*• * * 
#i»dilajara *» •« • * • •, 
■  Ssooriil *:••»»«.*« i

¡ Avila®' * • • • *»* • ** * '*
iBafOTia. •»*• • * •«•• * ¡ 
Buimanoa» <,. -».»•«: 
:¡FllI;iiiÍd •# * • * • • * • • | 
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I r i s a . , , ; fdeuu... .  • » .. 17*4 
¡Calnuu.. !N»!bO(BO»• • .. 1 17.4, 
Brisa, *. i Lluvioso* • * •, 17 *0

Calma,.... ¡Cubierto. •«• 16. 3

Idem. . . . Brumoso. *«« 18 • 1 
¡ BJaerte. I Lluvioso'. * *« 21. i  
C n tu ia .. .  ¡Cubierto.. . .  i 19.0 
Idem, „ «i«, N uboso. • •  „ 22.8 
1 dem ,» Brumoso. • * .1 19 - 8 

Ib.fuerte I d e m . ¡  18.0 1 
Ca i— .,.: N u boso 15 "2 
1 dem. . . .  Cu b  ierlo. , . .  15.2 
M bim» . .  Despejado.. .  1 1 .8  1

j I d u u ..: Nuboso.  i.. * * |  8.9

Habón...»»»..........
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H *  w ***
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G a g M a r i .  ■ .■ * » m »«• •  • •
J A D ® »*  •• » mmmm mmmm m m\
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Bolsa de Madrid.Cotización 

o fic ia l d e l d ía   2 5   d e  O c tu b re  d e  1 9 0 0 , c o m p a ra d a  
con la del dia anterior.

CáM m .0 I X  C O H T A D O

r O M D O f  T O B U C O S  i ■ = = = :
Ola H . Bfa 25,

S e n d a , p e r p e tu a  a l  4  Q ft
Interior. ; ¡

f é i le  F, da 60 000 peletM nonJatlM. 71 0/0 710/0-71*05-710/0
M I: IM S

U s a  1 , de 2S.0M Id. Id . . . .  71 0/0 , 710/0-71*10
Ideas. O, de 12.500 id. fd .........................I 71C5 f 7H 9-15
IdsK C, de j.000 id. id ...........................  ’ 1'«0 71‘70-M-OE-BS
M es: B, de 2.800 id. id .......................  '2 1 0  12'lS-fO
Ida® A, de 600 fd. id ..................  ' 72*50 I1 «W-dO-W-BO
l ie ®  8 y  H, de 100 7 100 fd. id . . . .  * 71-40-7* 0/0-72*80
Xa dlfereatei ferie*  ............................ I 11’»  j 71‘55-fO-72*25-2C-05

71*15-®S
X  piase.  ____________    71*70 71‘20-25-15

!' ! fin cor.* fir, es alza
i f w m ~m

’ fin cor,., fir, tu  baja 
11 O /M m -W ifrV O  

fin cor ir,, 
cambio medio 70*975 

I 11*15-10-^-71 0/0 
S en d a  fc r p e tn a  a l & 8 /8  iIb pr<5x fir.

U lterior* cambio medio 71HJ76

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. * *
íd em S ) de 12.000 id*íd«.«. .***•«. .  * *
Idem D, de 6.000 id. id ...................... * 77*80 »
Idem G, de 4 .000 id. i d ..........  » 77*75
Idem B, de 2.000 id. i d . . . . . . . ................   » 77*75
Idsm  A, de 1.000 id . id ..........................   77*80 »
láem  0  y  H, de 100 y  200 id. i d . . . . .  » »
W¡& diferente! series................ . . .........  77 00 77 * 75
Partidas de 50.000 peseta! aom iialsí. » ®
Idem de 100.000 í í ;  id . ......................  * *

lo a d a  ai 4 0/0  am ortlsabto.

Satie 3 ,  de 25.000 pesetas nominales. 79 85 »
Mes* X>, de 12.500 id. i d . . . .   ............  » »

: lia, 24 . ■ Bit 24

¡ Me?"* C, ¡dfti 5,/JíM W» íd ,«».i *#*»*»*.«■ | * ®
! B, fn  2. 500 M, WL - . .»**.**** j ! » ■ 1 »

1 a *  - a  d *  114 S i l  e * * • . .  *  ,* - . * ,  i 7 0 * 7 5  7 0  9 3
l a  diferís ules • - *   19 75 79'80
©•Báta al S O/O amartlnblJ

(cm peim pm m m m ks).
' Serte F, d i JUiMS# pesetas nominales. 9180 92 70
Idem üL d i !ftjOQJi id. id . . . . . . . . . . . .  9 i‘85 91*71-70
Idem D, de l&HO fd . id . . . . . . . . . . . .  92 90 92-75.70
Idem C, de SüOOO id. id. . . . . . . ,  . . . .  9t 90 92*80
Idem lu de t .900 fd. id . .. •. •. •. • .. 98 0/01 92*00
Idem A. de 500 fd, fd. . . . . . . . . . . .  92'95 92*95-90-85-80 , ¡
Ibi diferentes serie*  92 85 9 ¿‘£0-75-85-90-70
A plazo,. .............................   92‘90 *
Obligaciones del fesoro, de 500 pe- 

cetas, cobre 1» renta de Aduanas,
I  por '100 awuL aaurtlzables es :¡
cwifli «ios,: mima 1 ,600 .0 0 0 ,...... 101*95 10W0-65-102 0/0

Idem haiita 10,000 pesetas nomínales * :  ̂ *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1885. 84 60 1 84SO
Id*m baste 10.000 pesetas nominales. 84 6® !' 84'75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1S9Ó, 70*50 ¡ '*0*70
Idem basta 10,000pecetac nominales, 10 60 lO^S-lí-T®
A plazo,.....................................    70*60 »
Obligaciones de Flllpfaai al 8 por 100. • »
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 910/0 90*85
Idem serie 1, 6 por 0/0, de 100 pesos, |

moneda de Filipinas, eos pago de 
Intereses y tmerfiiaelén en la Pe
nínsula al cambio corriente que ¡|

■ fje  el Gobierno á sus vencimientos, ¡:
lin ter c* I á 98.748. # •

¡ Bisas del Ayuntamiento de Madrid. .1 » »
: Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas   * »
Idem de Irlanger y  Gompaftít.. . . . .  •  i »
Idem munlcipabi ;p®r .iaiiila*, 4 p r  i;

1001, de 609 peseta*! nimeroi 1 á
4 7 . 2 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ • . 710/0

Idem al 6 per 190' de la Dlputadén:
previncial de M adnd. .............  * 729/0

la u c o  H ipotecarlo  áe I s p t i i .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l í a Oo  , 1C2‘10
1 dem íá .  al 4 per 100.—90.000,..........  100 0/0 »

! m*i 24 Dfn 24

Aeclones del Banco de Espala. • *. *. 508 0/0 508 0/0
fde® 1ú, fd.—Cantidades peque®*#., » »
Idem del Banco de Castilla (SO «000] 

acciones) comprendidas entre los* 
números 1 á 50.000, por cancelación
do20.000 • 200 0/0

Idem del Banco Hispnnn-oolonial, 1¡
1 8 0 . 9 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . "  •

Idem de la Gompaiía Arrendataria 
de Tabeóos.—Aeoiones al portador. 880 0/0 881 0/0-382-885-386

384-387-388-387 0/0 
Idem fdLfd.—Cantidades pequeras. v| » »
ídem de ia Sociedad, de electricidad ] 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de '
1,999 acciones? cada mma, números
1 á 10.000.    153 0/0 158 0/0

Bolsa de Barcelona
JDeuda perpetua al 4 por 100 interior.     * * 70*875
Idem id. exterior................................................    *
Idemamortizahle á l4 por 100 .......................  79*85
Idem id. al 5 por 100..  ............   92 30
Obligaciones de Aduanas ....................................  »
Idem de Filipinas..  .........................................   ¥
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. .................    84*25
Idem id. de 1890.........................................................   70*25

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................    »
Idem id. exterior      • • • ■ *
ídem amortizahle al 4 por 100   * • * 80 Ow
Idem id, al 5 por 100..........        • 92*80
Obligaciones de Aduanas  .........................   • »
ídem de Filipinas......................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............    *. »
Idem id. de 1890.  .............................  * * ®
Cédulas hipotecarias al 5 por 100......................  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 25 ds Octubre ds 1900.
París: 4 por 100 exterior, 68*80.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la yistn, libra esterlina, 33*13-33*28.
París, á la vista, beneficio, 32*50-32*05-32*75-32*85-31*95.
Idem cantidades pequeñas, 00‘€0.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
k los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem...........................  8

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
í t '  cial. Se baila de venta en el Almacén de la Gaceta db 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

riO N EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel j  Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáínz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10.=S. Sainz de la Calleja. X—2005—7

S A N T O S  D E L  DIA
San Evaristo, Papa, y  mártir, y  San Rústico.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(plaza de Antón Martín).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y media.—Moda.—Fi>- 

ginia.—Ios melindres de Melisa.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Moda.—¿os galeotes*
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Moda.—Función 

28 de abonq.—Turno par.—Xa Dolores.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Cha armablan* 

ca*—Pajarita de las nieves.—El patio.—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.— Los borrachos.—La balada de lalus.—Elguitarrico.— 
La tempranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  tres cuartos. —Jfo- 
riade los Ángeles.—El grumete.—E l barquillero.— El estreno.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Chateau 
Margam.—La alegría de la huerta.—E) fondo del baúl.—La luna 
de miel.

TEATRO ROMEa..—A las ocho y tres cuartos. —E l dis
loque y Fray Julio Muiz.—Charivari.—Cayetano III .—¡Al agua,
patos!


